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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 23 de mayo de 1952 por e1 que se accede 
a la fusión de ios municipios de Marquina y Jeméin, 
bajo la denominación futura de «Marquina-Jeméin» y 
capitalidad en la primera de dichas poblaciones.

El Ayuntamiento de Marquina (Vizcaya) solicitó, en 
primero de junio de‘ pasado año se anexionara a su 
municipio el colindante de Jeméin Seguido el procedi
miento, en el expediente quedó demostrado que, si bien 
no se daban en esc0 caso las circunstancias señaladas 
en los apartados a> y b) del artículo trece de la vi
gente Ley de Régimen local, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, si c^ncuiTían en él los del 
apartado segundo, en lo referente a notorios motivos de 
necesidad o conveniencia económica o administrativa, 
producidos per los numerosos enclaves territoriales dél 
municipio de Jeméin, en el término vecino de Marquina. 
En su vista, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Miñístros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se accede a la fusión de lo§ muni

cipios de Marquina y Jeméin, bajo la denominación fu

tura de «Marquina-Jeméin» y capitalidad en*la prime
ra de dichas poblaciones.

Artículo segundo. — Ambos Ayuntamientos redactarán 
conjuntamente las bases para realizar la fusión las cua
les habrán de concretar, limitándose a desarrollar el 
acuerdo en este caso adoptado: lo reierente a represen
tación concejil equitativa; la situació de los funciona
rios de Jeméin en el nuevo Ayuntamiento; lo relativo a 
bienes, aprovechamientos, usos públicos y créditos en re
lación con la nueva situación que se crea, y en especial 
respecto a derechos, obligaciones e intereses que no es
tén bien delimitados, a más de tener en cuenta que la 
fusión no ha de alterar el régimen de derecho civil, co
mún o foral de los vecindarios interesados.

Artículo tercero.— Dichas bases habrá de ser someti
das posteriormente a la aprobación del Gobierno.

Artículo cuarto.— Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones pertinentes para llevar a 
cabo ia mencionada fusión.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1952 por ¡a 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rafael Martínez Ji
ménez, licenciado, contra resolución del 
Ministerio del Aire que le deniega el 
pase a la situación ae retirado.

Excmo. S r : El Consejó de Ministros, 
con fecha 14 de :nar2o último, tomó1 el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Cabo de Aviación Militar Rafael 
Martínez Jiménez, licenciado, centra re
solución del Ministerio del Aire de 28 de 
mayo de 1951 que le deniega el pase a la 
situación de retirado por aplicación de la 
Le’, de 12 de julio de 1940; y 

Resultando que el recurrente, Cabo ra
diotelegrafista de Aviación militar, que 
durante toda la Guerra de Liberación estu
vo prestando servicio a los rojos sin llegar 
a causar alta en e1 Ejército del Aire, so
licitó del Departamento ministerial res
pectivo, una vez absuelto de las diligen
cias que para averiguar su responsabili
dad se instruytron que se aclarase la si
tuación militar en que quedaba, situación 
qu* a su Juicio debía ser la de retirado 
por aplicación de la Ley de 12 de julio

de 1940 ccn el süeldo ie  Sargento que de 
haber continuado en activo le hubiera co
rrespondido en C de julio de 1944, resol
viendo el Ministerio en 11 de febrero 
de 1950 que su situación era la de licen
ciado y que no se le podía conceder el » 
pase a retirado por aplicación de la Ley 
de 12 de julio de 1940 por no reunir los 
doce años de servidos de Cabo que para 1 
obtener el sueldo regulador de Sargento 
exige el artículo cuarto del Decreto de 
20 de agosto de 1930;

Resultando que en 22 de mayo de 1950 1 
ei interesad^ presentó nueva instancia en 
la que reclamaba contra la resolución de j 
11 de febrero, invocando la Orden de 11 
dp septiembre do 1933, que reconoce la 
propiedad en el empleo a los Cabos con 
seis años de servicios, y como el recurren
te antes del 18 de julio de 1936 contaba ¡ 
ya con ese tiempo de servicios y ha sido 
absuelto, no se le puede dar de baja en el 
Ejército, sino pasarla a la situación de 
retirado por aplicación de la Ley de 12 de 
julio de 1940. reclamacióxi que íué deses
timada asimismo e - 17 de junio de 1950, 
y como vo'víeru a reproducirla con fecha 
18 de mayo de 1951, d" nuevo le fué de
negada en 28 del mismo mes; (

Resultando que en 2 d 1 julio siguien
te interpuso :\ interesado recurso de re
posición, y sin esperar obtener .resolución 
expresa ni a que transcurriera el plazo

del silencio administrativo, el día 2l del 
mismo mes formuló recurso de agravios 
insistiendo en su pretensión y en los ar
gumentos antes aducidos;

Resultando que la Dirección General de 
Personal informó que el recurso debía 
declararse improcedente porque el recu- : 
rrente, después ce  depurado en octubre 
d? 1940, no solicitó volver a la situación 
de actividad, dejando pasar con exceso el 
plazo que para reclamar esta gracia es
tablece la Orden de 28 de octubre de 
1637.

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que según ha declarado 
reiteradamente esta jurisdicción son im
procedentes los recursos de agravios in
terpuestos contra resoluciones que se li
mitan a reproducir otras anteriores c°n- 
sentiaas por los interesados, pues, de lo 
contrario, bastaría con provocar una nue
va resolución denegatoria para que que
dasen abiertos y rehabilitados los plazos 
establecidos e,> el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo di 194- para formu
lar los recursos de reposición y agravie®, 
que tienen' el carácter de términos de 
caducidad;

Considerando que según ha declarado 
l i  resolución ministerial do 28 de mayo 
d* 1951. que se impugna, es mera repr ¡̂ 
ducción de las de 17 de Junio de 1950
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y l l  de febrero del mismo año que, a su 
tiempo, pudieron ser recurridas por el in
teresado y al no hacerlo dejó caducar su 
acción, por lo que el recurso de agravios 
form ulado en 21 de julio de 1951 debe 
declararse im procedente; 4

Considerando qi aun cuando se en ten 
diera, sin haber ningún fundam ento para 
ello, que la resolución de 28 de mayo de 
1951 es* orig inaria  e independiente de las 
anteriores, se llegaría a la mism a con
clusión de im procedencia del recurso por 
la extem poraneidad con que aparecen 
form ulados los escritos de reposición y 
agravios.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el inform a emitido por el Conse- 
j> de Estado, h a  resuelto declarar im pro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO para  conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de la de e s 'a  Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de i945.

Dios guarde a V. E muchos años.
M adrid, 26 de mayo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro  del Aire.

ORDEN de 26 de m ayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José G utiérrez Ro
ca contra acuerdo del Consejo Suprem o  
de Justicia M ilitar sobre aplicación de 
los beneficios del Decreto de 11 de ju
lio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 25 de abril último, tomó elj 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios in terpuesto  
po~ don José G utiérrez Roca, B rigada de 
la  G uard ia  Civil, retirado, con tra  acuer
do del Consejo Suprem o de Justic ia  Mi
li ta r  de 5 de m ayo de 1950 que le aplicó 
los beneficios del D ecreto de 11 de Julio 
de 1949; y 

Resultando que al recurrente, re tirado  
por edad e:. 26 de diciem bre de 1931, que 
luego prestó servicio activo d u ran te  la  
G uerra  de Liberación, le fueron aplica
do* los beneficios del D ecreto de l l  de 
Julio de 1949, por acordada de la S ala  de* 
Gobierno el Consejo Suprem o de Ju s tic ia  
M ilitar de 5 de mayo de 1950 que le se
ñaló la pensión ex trao rd inaria  de re tiro  
de 525 pesetas, correspondiente a  los no
ven ta  céntim os del sueldo de B rigada, vi
gente en 1943, y dos quinquenios de 500 
pesetas, a percibir desde el d ía 12 de ju 
lio de 1949;

Resultando que contra este acuerdo in 
terpuso el interesado, dentro  de plazo, re
curso de reposición, afirm ando  que cree 
co rresponderá  m ayor cu an tia  de haber 
p8Siyo, ya que su retiro  lo fué por edad 
y no voluntario y contaba con m ás de 
tre in ta  años ce  servicios efectivos, y que 
la  an tigüedad que se le debe asignar pa
ra  el cobro de la nueva pensión es la  de 
14 de diciem bre de 1943;

R esultando que entendiendo desestim a- 
o el an te rio r recurso por el silencio ad 
m inistrativo, recurrió en tiem po y form a 
en agravios el señor G utiérrez Roca, fu n 
dándose en ^ue la* fecha de arranque en 
e¿ percibo de la pensión ex trao rd inaria  
debe ser la m ism a que p a n  la aplicación 
d> la Ley de 13 de diciem bre de 1943 a 
loa retirados en tre  esa fecha y el 18 de 
julio  de 1936 estableció la O rden C ircular 
de» M inisterio del E jército  de 19 de m a
yo de 1944, a  s* ber, el 1 de enero de 
1944, ya que el D ecreto de 11 de julio de 
1949 hace extensivos al personal re tirado

que prestó servicios en  la C am paña de 
Liberación y volvió luego a su an terio r 
situación los beneficios de la Ley de 13 
do diciembre de 1943, sin establecer ex
cepción alguna en cuanto  a la fecha de 
arranque de d ’chos beneficios, y soste
niendo tam bién que le corresponde m a
yor cuan tía  de haber pasivo, ya que su 
retiro  en 19°1 lo fué fo rzado 'po r la edad 
y no voluntario, contando en d icha fe- 
ha con m ás de tre in ta  años de efectivos 
servicios y en la fecha de su retiro  sólo 
contaba tres meses de antigüedad en su 
empleo, y por si esto fuera un inconve
n ien te  para  ello desea se le tenga en 
cuenta  los tres años y ocho meses que 
prestó servicios en el Glorioso Alzamien
to  Nacional;

Resultando que el Fiscal M ilitar infor
mó a  propósito del recurso de reposi
ción que los beneficios económicos sólo 
tienen efectividad adm inistrativa a  par- 
t v  de la fecha de publicación de las dis
posiciones que los conceden, a no ser que 
ltu  m ism as establezcan de m anera con
cre ta  y determ inada o tra  fecha an terio r 
para  la efectividad d¿ ta les beneficios.

Vistos la  Ley de 13 de diciem bre de 
1943, Decreto de 11 de julio  de 1949, Ley 
de 19 de diciembre de 1951 y dem ás dis
posiciones citadas y su6 concordantes;

C onsiderando que. las cuestiones deba
tidas en el presente recurso de agravios 
consisten en determ inar si los beneficios 
derivados del D ecreto de 11 de Julio de 
1949 deben aplacarse con alcance retroac
tivo referido a 1 de enero de 1944 y si 
los servicios prestados d u ran te  la G ue
rra  de Liberación son adem ás com puta- 
bles p a ra  los efectos de ls* m ayor cuan tia  
de haber pasivo que pretende el recu
rren te ;

Círtisiderando que la pretensión relativa 
a la  re troactiv idad de efectos del Decre
to  de l l  de Julio de 1949, referida a  la  
fecha en  que comenzó a  regir la Ley de 
13 de diciem bre de i943, cuando se dedu
ce an te  el Consejo Suprem o de Justic ia  
M ilitar, fué acertadam ente desestim ada 
por diclo Suprem o Conseio, toda vez que, 
según reiteradas declaraciones de esta Ju
risdicción no era dable o torgar efectos 
retroactivos a  aquel D ecreto en tan to  u na  
deposición expresa no lo estableciera así, 
por lo cual tan to  con arreglo a  lo p re
ceptuado en el artículo  tercero del Có
digo Civil, como dados los térm inos de 
1», expresión verbal «alcanzarán», referi
dos al futuro, que el repetido Decreto de 
11 de julio de 1949 em pleaba, los dere
chos por éste ooncedidos debían  compu
ta rse  a p a rtir  del d ía  12 de julio siguien
te, ’en que fué publicado;

C onsiderando que por ello, al haberse 
ajustado  a  derecho la  resolución Impug
nada, n’o constituye agravio para  el re 
clam ante y fuerza a  desestim ar .el recur
so interpuesto;

Considerando, ello no  obstante, que pro
m ulgada an tes de decidirse el presente re
curso la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
el párrafo  tercero de su articulo tercero 
determ ina que la revisión de las clasifi
caciones de las pensiones de loe re tira 
das por el D ecreto de l l  de Julio de 1949 
se prac ticará  dando efectos económicos 
a  los beneficios de la Ley de 13 de di
ciem bre de 1943 desde 1 de enero de 1944, 
con lo que ha  sido declarada expresa
m ente la retroactiv idad desde ta l fecha 
de> D ecreto ta n  repetidam ente citado de 
11 de julio de 1949;

C onsiderando que, a  su vez, el párrafo  
segundo del propio artículo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, establece 
la  revisión de las clasificaciones efectua
das por actos adm inistrativos dictados 
por los órganos Jurisdic9ionales compe
ten tes con anterioridad a su vigencia, por 
lo cual, hallándose pendiente la  recla
m ación form ulada de definitiva resolu
ción por esta Jurisdicción de agravios, 
procede aplicar de oficio al caso contro

vertido los beneficios que se deriven de
I dicha Ley;
i Considerando que per lo que se refiere 

al segundo problema suscitado es conve
niente fija r cuáles son las disposic ones 
aplicables al caso. Mendo de no tar a este 
respecto que como la Le. de 13 de di
ciem bre de i943 estableció un régim en 
especial de pensiones ex traordinarias de 
retiro  al margen del sistem a ordinario de 
Clases Pasivas sólo serán  aplicables los 
preceptos del E statu to  en lo que sé halle 
previsto en dicha Ley especial y sus dis
posiciones com plem entarias in tegradas por 
las O rdenes Circulares de 19 de mayo de 
1944, del M inisterio del Ejército, y 24 de 
agosto del mismo año, del M inisterio de 
M arina; la Ley de 17 de Julio de 1945, y 
el D ecreto de 11 de julio de 1949, ya que 
U  facu ltad  de opción que el artículo se
gundo de la  Ley de 13 de diciembre de 
1943 concede a los interesados, se des
prende que son incom patibles uno y o tres 
régim en de pensiones;

Considerando que esto sentado, es evi
dente que si el recurrente se acoge a los 
beneficios del Decreto de l l  de julio de 
1949 110 tiene derecho a  que se le com
pute  a  efectos pasivos el tiem po servido 
eomo movilizado d u ran te  la C am paña, 
pues en  dicho D ecreto se dispone que a 
sus destinatarios se les aplicarán  los be
neficios de pensiones extraordinarias con
cedidos en la Ley de 13 de diciembre de
1943 en la m ism a form a que para  los re
tirados por edad en tre  esta fecha y* el 
18 de julio de 1S35, que establecieren las 
O rdenes C irculares de 19 de mayo do
1944 y 24 de agosto del m ism o 'año , y la 
fo rm a de aplicación que en dichas O r
denes se establece, es literalm ente  la si
guiente: «sueldo regulador, el del empleo 
que ostentaba en la fecha del retiro. Co
rno m ejora de pensión se considerará el 
sueldo actual y los quinquenios acum ula
dos hasta  la fecha de su retiro»; luego no 
cabe la  posibilidad, den tro  d s  este régi
m en de pensiones extaordinarias, de au 
m en ta r el sueldo regulado por acum u
lación del tiempo servido duran te  la G ue
rra  de Liberación, aparte  de que, con 
estos últim os servicios no com pletaría el 
recurren te  n ingún  nuevo quinquenio, por 
lo cual sería preciso por todos conceptos 
atenerse al an te rio r señalam iento  del año 
1932 que, a  m ayor abundam iento, es fir
m e y consentido;

Considerando que si tyen es cierto que 
la  Ley de 5 de marzo de 1940 dispuso 
que el tiem po servido du ran te  la  Cam 
paña por los que ~e hallaban  retirados 
les será abonable a  todos los efectos, ello 
quiere decir que u n a  de las ven tajas de 
ese abono sería m ejo rar la pensión or
d inaria  de re tiro  de que venían disfru
tando.

De conform idad con el dictam en eml- ( 
tido por el Consejo de Estado,

El Conaejo de M inistros acuerda deses
tim ar el presente recurso de agravios y 
disponer que s ; rem ita el expediente al 
Consejo Suprem o de Justicia M ilitar pa
rí». que de oficio proceda a  rectificar la  
fecha desde la cual el reclam ante debe 
comenzar a  percibir los beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y Decre
to  de 11 de julio de 1949, que habrá de 
ser la  de 1 de enero de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pc.ra conocimiento de V. E- y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del Go-. 
bíem o de 12 de abril d¿ 1945.

Dio£ guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 26 de tíiayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.
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ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Perfecto Portal Alon
so, Practicante de primera, contra re
solución del Ministerio del Ejército que 
le deniega petición relativa a cómputo 
de trienios.
Excmo- Sr.: Con fecha 21 de marzo ul

timo, el Consejo de Ministros tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente d j recurso de agra
vios promovido por don Perfecto Portal 
Alonso, Practicante de primera, contra 
resolución del Ministerio del Ejército que 
le deniega petición relativa a cómputo 
de trienios; y 

Resultando que en escrito de fecha 14 
de abril de 1951 don Perfecto Portal Alón- 
so, Practicante de primera del Cuerpo 
Auxiliar de Practicantes de Farmacia Mi
litar. asimilado a Teniente, interpuso re
curso de ~eposiclón contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 24 de marzo 
anterior, según la cual el tiempo válido 
para el cómputo de trienios del personal 
del Cuerpo Auxiliar de Practicantes de 
Farmacia Militar, que a su vez procedan 
d^ Cuerpos anteriores de Practicantes de 
Farmacia, es el servici desde la prime
ra  revista administrativa pasada en el 
Cuerpo de Practicant Militares de Far
macia organizado en 31 d julio de 1929, 
alegando que en 1916 había sido nombra
do Practicante d< Farmacia Militar, de 
acuerdo coñ el Reglamento de 9 de mayo 
de 1908, pasando en i929 al Cuerpo de 
Practicantes Militares; que tanto en el 
Reglamento de 1908 como en el de 1929 
se preveía la concesión de incrementos de 
sueldo por años de servicios, contados 
desde su ingreso, esto es, en su caso, 
desde 1916; que al organizarse en 1932 
el Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, al que pasó el recurrente, también 
se le reconocieron incrementos de sueldo 
desde su ingreso al servido del ramo xle 
guerra, es decir, también desde 1916; que 
a: crearse por Ley de 17 de junio de 1945 
e> actual Cuerpo Auxiliar de Practican
tes de Farmacia Militar, con personal 
precedente del C. A. S. E., se les reco
noció no sólo e l ' sueldo y los quinque
nios que «a la sazón disfrutaran», sino 
también el derecho a la percepción de 
quinquenios, sirviéndoles p a r a  ello el 
tiempo que entonces tuviesen reconoci
do; que la Orden de 25 de febrero de 
1947 conservó par" este personal los in
crementos de sueldo de 500 pesetas que 
tuviesen reconocidos hasta su ingreso en 
el Cuerpo de Practicantes, y los quinque
nios de 1.000 peseta^ que hubiesen per
feccionado con posterioridad, que la Or
den . de 18 de noviembre de 1950, que 
transformó los quinquenio,1 en trienios, 
establecía para el cómputo de tales trie
nios tres casos distintos: ingresados en 
el C- A. S. E„ procedentes de paisano; 
ingresados en el Ejército en virtud de 
nombramiento profesional, como Maestros 
armeros, herradores, guarnicioneros, etcé
tera, y finalmente, procedentes de Sar
gento, juzgándose comprendido en el se
gundo de los grupos indicados; por todo 
lo cual se creía con derecho a que los 
trienios le fu erar computados desde su 
nombramiento d e . Practicante ,en 1916;

Resultando que .1 extractado recurso de 
reposición *ué informado po la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal en 
sentido desestimatorio, por entender que 
el nombramiento que se le hizo en 1916 
era de «Practican» Civil de Farmacia Mi
litar», no obteniendo consideración cas
trense hasta que e~ 1929 se organizó mi
litarmente el primer Cuerpo de Practican
tes de Farmacia; que los quinquenios a 
que alude el recurrente no tienen en rea
lidad naturaleza de tales, sino que son, 
según su verdadera denominación, meros 
«incrementos de sueldo», que la Orden 
d¿ 22 de diciembre de 1950 fué aceptada 
$ no recurrida por ninguno de los dos

recurrentes del Cuerpo en cuestión, y fi
nalmente, que tampoco a efectos econó
micos se oroduce lesión alguna;

Resultando que el interesado interpuso 
e. presente de agravios, reproduciendo las 
alegaciones y pretensión aducidas en trá
mite de reposición, y qu el Ministerio 
informó sobre e- mismo, en idénticos tér
minos en que lo hizo sobr tal recurso 
previo;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1945, 
la Orden de 25 de febrero de 1947, Or
den de 22 de diciembre de 1950 y la Ley 
de 18 de diciembre de 1950;

Considerando que 1 única cuestión que 
s* suscita en presente recurso de agra
vios consiste en determina: el momento 
desde el que han de comenzar a com
putarse los trienios acumulables previs
tos por la Ley de 10 diciembre de 1950, 
sosteniéndose por el recurrente que tal 
momento es el 16 de febrero de 1916, fe
cha de su nombramiento como Practi
cante de Farmacia, y entendiendo la Ad
ministración en la resolución que se im
pugna que el tiempo válidv a estos efec
tos es el servido desde la primera revis
ta  administrativa pasada en el Cuerpo 
de Practicantes Militares de Farmacia, or
ganizado por el Reglamento de 31 de ju
lio de 1929;

Considerando que tal cuestión viene re
suelta por la Orden de 22 de diciembre 
de 1950, según la cual Sa determinación 
y señalamiento de los trienios acumula
dles «se ajustará a las siguientes normas: 
Cuerpos de Practicantes de Sanidad y 
Farmacia. En la misma forma y condi
ciones que para el personal del C. A. S. E. 
Desde la primera revista de Comisario, a 
partir de a i  ingreso, en el Cuerpo, les 
procedentes de paisanos; desde su nom
bramiento como Maestros armeros, he
rradores, guarnicioneros, ajustadores, et
cétera, o desde su ascenso a Sargento los 
que tuviesen esta procedencia»;

Considerando d* lo- supuestos de he
cho enumerados en el texto transitorio 
el que ha de tomarse en cuenta respecto 
al recurrente es su ascenso a Sargento, 
puesto que en la Orden de 25 de febrero 
de 1947, regulador, de los quinquenios, 
ahora sustituidos por trienios, claramen
te se puntualizaba que para el personal 
del Cuerpo de Practicantes de Sanidad y 
Farmacia «se estimará el tiempo desde 
el ascenso a Sargento a lo- que tuvieran 
esta procedencia», sin que nada autorice 
a pensar que la Orden de 22 de diciem 
bre de i950 modifica este extremo;

Considerando que los trienios estableci
dos por la Ley de 18 de diciembre de 
1950 tienen, según el artículo primero de 
dicha Ley, la misma naturaleza y carac 
terísticas de los quinquenios creados en 
1 de julio de 1941, y correspondiendo és 
tos a cada período de cinco años, «con 
tados a partir de su ascenso a Sargen
to», es patente que el punto de partida 
para el cómputo de los trienios habrá de 
ser el mismo;

Considerando que eu cuanto a la su
presión de los incrementos de 500 pese
tas es extremo consentidó por el recu
rrente, por cuanto deriva de la Orden de 
21 de diciembre de 1950, no impugnada 
por el mismo; siendo patente; por otra 
parte, que sus pérdida., se compensan al 
retroceder hasta 1929 como hace la re
solución que se impugna a la fecha del 
cómputo de los trienios para este per
sonal;

Considerando que al ser nombrado el 
recurrente en 1916 «Practicante civil de 
Farmacia Militar», conforme al Regla
mento de 9 de mayo de 1908, no ingresó 
en un Cuerpo Militar, ni tuvo asimila
ción ni consideración militar de ningu
na clase, lo que no ocurrió hasta la or
ganización del Cuerpo de Practicantes 
Militares de Farmacia, en 31 de Julio de 
1929, dándose a sus componentes la con
sideración militar de Oficial o Suboficial,

según los emolumentos que entonces per
cibiese.

El Consejo de Ministros, de cóhforml- 
dad con lo' informada por el Consejo de 
Estado, resuelve desestimar el presente 
recurso de agravios-»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el número pri- 
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 dt abril de 1645.

Dios guarde ? V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la 
que se levanta la intervención de la 
Compañía Anónima de Seguros «Na
cional de S tettin».

Excmo Sr.: Desconformidad con el ar
tículo 13 del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio se ha., servido disponef 
el levantamiento de la intervención de 
la Compañía Anónima de Seguros «Na
cional de Stettin», de Barcelona, decre
tada en el artículo segundo de la Orden 
de 24 de junio de 1948 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1952.

MARTIN ARTAJO
/

Excmo. Sr. presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranje
ros por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 18 de junio de 1952 por ta 
que se levanta la intervención de la 
Compañía «Victoria Incendios», de Ma
drid.

i
Excmo. Sr.: De conformidad con el ar

tículo 13 del Decreto de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio se ha servido disponer 
el levantamiento de la intervención de la 
Compañía «Victoria Incendios», de Ma
drid, decretada en el artículo segundo de 
la Orden de 24 de junio de 1948.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de JurJó de 1952.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros < 
por razón de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  D E  J USTI CI A
ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados.

' limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio ae 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 a* 100 del Código 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de Junio de íw». 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el TraDa- 
Jo y previo acuerdo del Consejo de
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Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, lia tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Manuel Salas Fernán
dez, Rafael Espejo Corraleda.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Joaquín Suárez Sánchez, Juan Antonio 
María Huertas Nieto, José Lorenzo Oli- 
veira, Delfín Marcial García Prieto.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Manuel Navarro Gabaldón.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
rla (M adrid): Concepción Sevilla Her
nández.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Carreras 
Villalonga.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Carolina Cos Pérez. Flora Villar 
González. María Manuela Alfaraz Pier
nas, Carmen Cortés Fernández Castillo.

De la Prisión Escuela de Madrid: An
tonio Cardona Ferrer, Lorenzo de la To
rre Madero, Manuel Hidalgo Gallardo.

De la Prisión Provincial de- Castellón 
de la Plana: Valentín Arroyo Santidrián.

De la Prisión Provincial de Jaén: Se
bastián Poza López.

De la Prisión Provincial de Lugo: Va
lentín López González.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Lucio Rardera Capitán.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Martina Jorajuria Eraso.

De la Prisión Provincial de Orense: José 
Valdés Beltrán

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Virgilio Martin Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Emiliano Cea Alonso.

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (Orense): Victoriano Casado 
Zarzuelo.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
Jo (M adrid): Pascual Ramón Illán.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(M adrid): Manuel Barrena Mayo, Juan 
Tellería Astaburuaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Barcelona, 30 de mayo de 1952,

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de junio de 1952 sobre per
misos de verano de Magistrados.

limo. Sr.: A fin de resolver varias con
sultas que le han sido elevadas, y hacien
do uso de la autorización que le conce
de el artículo 50 del Decreto Orgánico 
de la Carrera Judicial, d© 28 de sep
tiembre ae 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las normas establecidas en el 
artículo 43 del propio Decreto para la 
concesión y utilización de permisos de 
verano por parte de los Jueces de Pri
mera Instancia e Instrucción sean apli
cables a los Magistrados que forman 
parte de Tribunales que no tengan de
recho al disfrute de vacaciones con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1952. 

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican., con las antigüedades y por 
los motivos que se mencionan, a los 
funcionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento, de 15 
de diciembre de 1949, dictada para la 
debida aplicación de la L e /  de 16 de 
julio del expresado año,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las mtigüe- 
dades que se detallan, a las categorías 
que se expresan y efectos económicos a 
partir de las mismas fechas, quedando 
facultada esa Dirección General de su 
cargo para trasladar de sus actuales des
tinos a los que las necesidades del ser
vicio lo requieran:

A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera dase, con ascenso, y 

sueldo anual de 22.960 pesetas

Don Julio Aragonés Marín, por pro
moción de don Manuel Guerrero Blanco, 
que la servía; antigüedad de 30 de mayo 
del año actual para todos los efectos.

A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase y sueldo anual 

de 20.160 pesetas

Don Ricardo Domínguez Díaz, por pro
moción de don Julio Aragonés Marín, 
que la servía; antigüedad de 30 de mayo 
del año actual para todos los efectos.

A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, «con carácter pro
visional)), y sueldo anual de 18.480 pesetas

Don Juan Pablo García de Diego, por 
promoción de don Ricardo Domínguez 
Díaz, que la servía; antigüedad de 30 de 
mayo del año actual para todos los efec
tos. La propiedad en el expresado em
pleo será alcanzada una vez que haya 
cumplido la totalidad de los requisitos 
que determina el artículo sexto de la 
Orden de este Departamento de fecha 15 
de diciembre de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la 
que se dispone cese en el cargo de 
Inspector provincial de Justicia Muni
cipal de Segovia don Arsenio Rueda y 
Sánchez Malo.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Segovia ^don Arsenio Rueda y Sánchez 
Malo, por haber sido destinado para igual 
cargo en el Juzgado núm. 13 de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Se
govia, que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la  
que se dispone que don Antonio Pabón 
y Pabón, Secretario del Juzgado de 

 Paz de Puebla del Rio, continúe en el 
servicio activo del Estado hasta completar 

 los veinte años de servicios.

limo. Sr.: Vista lá instancia suscrita 
por don Antonio Pabón y Pabón, Secre
tario del Juzgado de Paz de Puebla del 
Río (Sevilla), en solicitud de que se in
coe expediente de capacidad a fin de que 
le sea posible continuar en el ejercicio 
de su cargo, no obstante haber cumplido 
la edad reglamentaria de jubilación, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 
1934 y 24 de junio de 1941, ha tenido 
a bien disponer que don Antonio Pabón 
y Pabón, Secretario del Juzgado de Paz 
de Puebla del Río, continúe en el ser
vicio activo del Estado por el tiempo que 
le falta para completar los veinte años 
de servicios necesarios para el percibo de 
su haber pasivo, debiendo diligenciarse 
su título administrativo en este sentido 
e incoarse nuevamente expediente de ca
pacidad al año de esta concesión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de junio de 1952 por la 
que se designa Vicepresidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Palencia 
a don Felipe Laso de la Torre.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por la Sección IV dei 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tu
telares de Menores y con lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de Tri
bunales de dicha clase, texto refundido 
de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Vicepresidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Palencia a don Felipe 
Laso de la Torre, Letrado, y que reúne 
las demás condiciones exigidas por la le
gislación vigente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de junio de 1952 por la 
que se designa Secretario Habilitado de 
la Sección del Tribunal Tutelar de Me
nores de Málaga, en Melilla a don José 
María Treviño Muñoz.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del Con
sejo Superior de Protección de Menores, 
Directiva de los Tribunales Tutelares de 
Menores y con lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Orden de 19 de no
viembre de 1951, creando Secoiones de 
los Tribunales de dicha clase de Cádiz 
y Málaga, en Ceuta y Melilla, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario habilitado de la Sec
ción del Tribunal Tutelar de Menores 
de Málaga, er. Melilla, a don José M aría 
Treviño Muñoz, Letrado, y que reúne las 
demás condiciones legales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio*
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 19 de junio de 1952 por la 

que se concede la Cruz del Mérito Na
val a don Trino Peraza de Ayala.

En atención a los méritos contraídos 
por don Trino Peraza de Ayala,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval de tercera clase, con distin
tivo blanco.

Madrid, 10 qe junio de 1952.

MORENO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 

que se concede la Medalla de plata del 
Mérito Policial al Ilmo. S r . Comisario 
Principal del Cuerpo General de Poli
cía don Indalecio Díaz Sánchez.

Excmo. Sr.: En atención al magnífico 
historial y méritos contraídos en su ac
tuación profesional por el ilustrísimo se
ñor Comisario Principal del Cuerpo Ge
neral de Policía don Indalecio Díaz Sán
chez, a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Seguridad y previo el oportuno 
expediente, de acuerdo con el Decreto, de 
18 de junio de 1943, ratificado por la Ley 
de 15 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado señor Díaz Sánchez 
la Medalla de Plata del Mérito Policial.

Lo comunico a V. E. para su cono/ci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M a d r i d ,  10 de junio de 1952.— 

’ P. A y D . ,  Pedro F. Valladares.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 16 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve la distribución de un 
crédito para enseñanzas profesionales 
de Escuelas de Artes y Oficios Artísti
cos.

Ilmo. Sr.: Vistc^el expediente tramita
do para la distribución de la partida con
signada en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo quinto, concepto 3/10 del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, por un total de 88.000 pese
tas, con destino a la adquisición de ma
terial para clases elementales de ense
ñanza profesional de Artes y Oficios Ar
tísticos, con la mayor variedad posible 
d 3 tecnicismo en relación con las nece
sidades de los oficios locales, dentro y 
fuera de las Escuelas;

Considerando procede la distribución 
del crédito de referencia para que dichas 
enseñanzas puedan darse con la debida 
eficacia en los Centros en que las mis
mas se hallan establecidas;

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos en 
26 del pasado marzo y fiscalizado favo
rablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 6 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto la distri
bución de la mencionada partida presu
puestaria, por un total de 88.000 pesetas, 
para los Centros y en la cuantía que a 
continuación se Índica;

Escuela de Artes y Oficies Artísticos de 
Almería, 12.000 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Jaén, 6.000 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios Artísticas ĉ e 
Madrid, 34.0CJ peseras.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Toledo, 18.000 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Valencia; 12.000 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Murcia, 6.000 pesetas.

Total, 88 000 pesetas.
Estas cantidades se librarán a justifi

car y en forma reglamentaria, debiendo 
los Centros indicados dar cumplimiento 
a ló dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 16 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve la distribución de un 
crédito de 150.000 pesetas para calefac
ción de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos y Escuela Nacional de Artes 
Gráficas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la distribución de la partida pre
supuestaria que más abajo se indica;

Resultando que en el capítulo 3.° ar
tículo 5.°, grupo 5.°, concepto 3/9 del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento figura una partida global de 
150.000 pesetas con destino a calefacción 
para diversas Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, según distribución que se acuer
de por Orden ministerial;

Considerando conviene proceder a la 
distribución del referido crédito, con ob
jeto de que los Centros interesados pue
dan adoptar, con la necesaria antelación, 
las medidas oportunas para la debida 
utilización de la cantidad que se les asig
na, en la forma que estimen más eficaz 
a los intereses de la enseñanza;

Tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos en 26 del 
pasado marzo y fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 6 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto que el re
ferido crédito de 150.000 pesetas, habida 
cuenta de las condiciones de los Centros 
y de las localidades donde éstos radican, 
se distribuya para los mismos en la cuan
tía que se indica a continuación:

Escuelas de:
Algeciras .......   7w...vr.~.....; 2.000 ptas.
Almería ........................................  2.000 »
Avila ..................................      5.000 »
Ba:za ............................     2.000 »
Barcelona ....................................  6.000 »
Cádiz .....................................   2.000 »
Ciudaq R e a l   .....................  5.000 »
Córdoba ........................................  2.000 » '
Corella ..............................      1.000 »
Granada ...........................      6.000 »
Guadix ...'......................................  2.000 . »
Huéscar ........................................  2.000 »
Ibiza ...........................................  - 2.000 »
Jaén .....-............*...............................3.000 »
Jerez de la Frontera .............. 2.000 »
Logroño ........................................  5.000 »
La Coruña .................................  2.000 »
Madrid   24.000 »
Nacional de Artes Gráficas. 3.500 »
Málaga .........      2.000 »
Melilla ...........................    2.000 »
Mondofiedo .......................    4.000 »
Motril .......................................    2.000 »

Murcia .*•   2.000 ptas.
Oviedo ........ ..............................  3 000 »
Palma de Mallorca   2.000 »
Palencia   5.000 »
Salamanca...... ............................ 5.000 »
Santa Cruz de Tenerife .......  1 500 »
Santiago ...................................  4.000 »
Sevilla .......................................  4.000 »
Soria ..........................................  5.000 »
Tárrega ..................................... 1 000 »
Teruel ........................................  5.000 »
Toledo .................... ................... 8 000 »
Ubeda ........................i  2.000 »
Valencia ............................    4.000 »
Valladolid .......    5.000 »
Zaragoza ........... ........ ..............  5.000 »

Suma total ... 150.000 »
Las anteriores cantidades se librarán 

«a justificar» en las condiciones que pre
ceptúan las vigentes disposiciones regla
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMEÍNEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de junio de 1952, aproba

da en Consejo de Ministros, por la que 
se dispone la incorporación de la 
Campsa y de su personal a los Mon
tepíos Interprovinciales de Industrias 
Químicas.

Ilmo. Sr.: La Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos. 6. A », apro
bada por Orden de este Departamento 
de 5 de abril de 1945. estableció en su 
artículo 49 un sistema de jubilación 
r\ el personal que presta sus servicios en. 
dicha Compañía.

A partir del año 1946, las Reglamen
taciones de Traba . en sus capítulos de 
previsión, han regulado unos sistemas 
d? previsión de mayor contenido, intro
duciendo una serie de prestaciones impor
tantes, tales como las de invalidez, viu
dedad, orfandad, etc., que es preciso ex
tender a los productores de la Compañía 
citada, equiparándolos al resto de los tra
bajadores encuadrados en l&s distintas 
ramas industriales y mercantiles; crite
rio que comparten no sólo los producto
res interesados, sino el propio Consejo 
de Administración de la Compañía y el 
Sindicato Nacional del Combustible.

En su virtud,
Este Ministerio, haciendo uso de las fa- 

cultades que le fueron conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, tiene a 
bien disponer:

Artículo primero-—La «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima», y su personal se incor
porarán a ios Montepíos interprovincia- 
les de Previsión Social de los Trabajado
res en las Industrias Químicas con los 
mismos derechos e idénticas obligaciones 
que la establecidas en dichos Montepíos 
para sus asociados.

Artículo segundo. — Independientemen
te de la cuota reglamentaria de socio 
protector obligatorio que le corresponde 
a la «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A », por el artículo 
anterior, constituirá, además, la Empresa 
un fondo distinto a su cargo, equivalen
te al 1 por 109 de los salarios devengados 
por sus productores, con el fin de soste
ner la$ cargas pasivas actuales, así como 
las diferencias que pudieran existir en-
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tro las pensiones de jubilación estableci
das en el articulo 49 de la Reglamenta
ción Nacional do Trabajo de la CAMPSA 
y las señaladas en los vigentes Estatu
tos de los Montepíos citados de Indus
trias Químicas.

Artículo tercero-— Queda facultado el 
Director general de Previsión, como Jefe 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
para dictar as normas complementarias 
que precise el cumplimiento de la pre
sente Orden, asi como para señalar la 
fecha en que deba iniciarse la cotización 
de las cuotas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I- muchos años, 
Barcelona, 14 de junio de 1952.

GIRON DE VELABCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

ORDEN de 17 de junio de J952 por la 
que se aprueba el Estatuto de la «Caja 
de Previsión Laboral de la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Barcelona».

limo. Sr.: Visto el Estatuto de la «Ca
ja de Previsión Laboral de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
el? Barcelona», por el que mejoran en 
favor de los productores al servicio de 
dicha Empresa los beneficios que otorga 
1a Mutualidad Laboral de Seguros; vis
ta la propuesta elevada al efecto por el 
Servicio cié Mutualidades Laborales y de 
conformidad con el artículo tercero de 
la Orden ministerial de 3 de febrero de 
1949 y con la Orden ministerial de 23 
de mayo del mismo año.

Este Ministerio, én uso de sus facul
tades, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—Be aprueba el Es
tatuto de la «Caja de Previsión Laboral 
de la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Barcelona», disponiéndo
la? su inscripción y registro en la forma 
que determina la Ley de 6 de diciembre 
d.» 194i y el Decreto <te 26 de mayo de 
1943-

De conformidad ^on lo establecido por 
el Decreto de 25 de mayo del pasado ajfio, 
esta Institución queda encuadrada en la 
Organización Mutualista Laboral.

Artículo segundo.—Queda facultado el 
Servicio de Mutualidades Laborales para 
dictar las normas complementarias que 
sean precisas como consecuencia de cuan
to disponen los artículos cuarto, quinto 
v sexto de la Orden de 23 de mayo de 
1949.

Lo que se coifiunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de Junio de 1952.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la 
que se acuerda la readmisión al servi
cio de don José Subirá Puig.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Subirá Puig, Auxiliar de 
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo solicitando la revisión del expe
diente de depuración por el que fué se
parado del servicio;

Visto lo informado por el Juez depu
rador de funcionarios de este Departa
mento,

Este Ministerio, estimando que el in
teresado se halla incurso en el aparta
do d) del artículo 10 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, y de conformidad con 
3o preceptuado tn la misma, ha acor

dado la readmisión al servicio de don 
José Subirá Puig, con la imposición de 
las sanciones de traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de aos años e in
habilitación para el desempeño de pues
tos de mando o  de confianza, todo ello 
sin perjuicio de la situación adminis
trativa que pueda corresponderá, a cuyo 
fin deberá instruirse el oportuno expe
diente para determinarla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a doña Isabel Martín-Tesorero Al
varez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Isabel Martin-Tesorero Alvarez, 
oficial del Cuerpo Técnico Administra
tivo del Departamento, adscrita a la De
legación provincial de Trabajo de Se
villa, solicitando se le conceda la exce
dencia voluntaria, por razones de índole 
familiar;

Vistos los informes emitidos por su 
inmediato superior jerárquico y Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo y la 
propuesta formulada por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministero ha tenido a bien otor
gar a doña Isabel Martíri-Tesorero Al
varez la excedencia voluntaria que soli
cita, en las condiciones prevenidas en 
el artículo 41 del Reglamento de Fun
cionarios, de 7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 26 de junio de 1952 sobre pro
cedimiento jurisdiccional de las Magis
traturas del Trabajo.

limos. Sres.: Entre las disposiciones 
dictadas para regular el procedimiento 
jurisdiccional en la rama social del dere
cho, no hay ninguna que expresamente 
determine cuál es la forma en que deben 
extenderse y autenticarse las actas co
rrespondientes a los juicios celebrados 
ante las Magistraturas de Trabajo.

Acometen parcialmente este problema, 
el artículo 466 del Código de Trabajo, que 
trata de la consignación de protestas, y 
la Orden de 20 de octubre de 1939, que se 
refiere al recurso especial de revisión a 
favor del Fondo de Garantía, en las re
clamaciones por accidentes del trabajo; 
pero el problema está sin resolver.

Debido a esta circunstancia, y por im
perativo de la diaria necesidad, han ve
nido practicándose hasta ahora en las4 
Magistraturas de Trabajo diversas fór
mulas de redacción, entre 1 as que no 
existe una absoluta coincidencia*
* Y  como, por una parte, la buena admi

nistración de justicia requiere unificación 
de crifcei'os y, por otra, la preferencia que 
el artículo 16, núm. 5.° de la Ley de 2 2 . 
de diciembre de 1949 da a las pruebas 
documental y pericial, exige que su cons
tancia qn el acta del Juicio se verifique 
con determinadas singularidades, es nece
sario, sin mayor demora, dictar algunas 
normas que regulen y unifiquen este acto 
procedimental.

3Sn su virtud,
\

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° Durante la celebración del 
juicio en las Magistraturas de Trabajo se 
irá extendiendo la correspondiente acta.

Art. 2.ú En el encabezamiento se con
signarán : lugar y fecha, nombre y ape
llidos del Magistrado que presida el acto, 
nombre y apellidos de las partes y de 
sus defensores, objeto del litigio y una 
brevísima referencia de' intento de j a  
conciliación, en los casos en que proceda 
y no se hubiere logrado.

Cuando la Magistratura de Trabajo 
actúe como Tribunal colegiado, se expre
sarán los nombres y apellidos de todos 
y cada uno de sus componentes, haciendo 
constar la representación que ostentan.

Art. 3.° En el cuerpo del acta, y con 
respecto a las intervenciones de laq par
tes, se consignará: un simple enunciado 
de las alegaciones de h ech o ; das citas le
gales invocadas como fundamentos de de
recho ; una relación de los medios de 
prueba propuestos, y la declaración ex
presa de pertinencia o impertinencia de 
cada uno de ellos verificada por el Ma
gistrado.

En cuanto a las pruebas admitidas y 
practicadas, esta parte del acta conten
drá : una escueta referencia de las de 
confesión y* testifical; relación detallada 
de los documentos presentado*- con ex
presión de las manifestaciones que sobre 
su autenticidad hubiere hecho la parte 
contraria, a la que los presenta, y resu
men individual del informe de cada uno • 
de los peritos,'así como de las recusacio
nes propuestas y de la resolución del Ma
gistrado.

En aquellos casos en los que no se ad
mita algún medio de prueba o se declare 
la impertinencia de cierta pregunta o po
sición propuestas, se harán constar: jia 
protesta presentada; la pregunta o posi
ción declaradas impertinentes, y los fun

dam entos que hubiere tenido el Magis
trado para adoptar el acuerdo que pro
movió la propuesta.

Art, 4.° En la parte final del acta 
expresará que fueron formuladas las co
rrespondientes conclusiones definitivas, 
y, de una manera líquida, las cantidades 
que por cualquier concepto fueran objeto 
de petición de condena..

Cuando las partes ño determinen en 
sus conclusiones las cantidades que por 
cualquier concepto pidan que sean objeto 
de condena, el Magistrado las requerirá 
para que lo hagan, al objeto de que pueda 
cumplirse en todo caso lo dispuesto en 
el párrafo anterior.

Cuando, durante la celebración del 
juicio, el Magistrado haga alguna adver
tencia o amonestación, esta circunstancia 
se hará constar en el acta.

Art. 5.° Extendida el act'< en la forma 
que se deja expresada en los artículos, 
anteriores, si alguno de los que hubieren 
de firmarla deseare que se le lea todo o 
parte de la misma, se procederá a su lec
tura por el Secretario, resolviéndose por 
el Magistrado, sin ulterior recurso, cual
quier observación que se hiciere sobre ; 1 
contenido de aquélla.

Finalmente, el Magistrado declarará 
conclusos los autos, mandándolos traer a 
la vista para sentencia, haciéndolo cons
tar asi en el acta y disponiendo que cons
te asimismo quienes no firman oor no 
saber o por no querer hacerlo; firmán
dola seguidame ? el Magistrado, las par
tes, sus defensores, los peritos, cuando 
los húbiere, y, por último, el Secretario, 
que dará fe.

Art. 6 .° Las imperfecciones en la re
dacción del acta d 1 juicio constituirán 
materia disciplinaria, que apreciará y 
sancionará el Tribunal superior.

Art. 7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado 
en esta Orden, que empezará a regir des
de el día siguiente al de la echa de su 
publicación en el BOLÉTIN OFICIAL 
DEL - ’STADO.
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Lo que digo a V /. II. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde, a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Jurisdic
ción del Trabajo.

ORDEN de 26 de junio de 1952 por la 
que se modifica el artículo segundo de 
la de 22 de febrero de 1952 sobre pro
cedimiento de notificaciones, etc., de 
las Magistraturas del Trabajo.

limos. Sres.: La Orden de 22 de febre
ro del corriente año de este Ministerio 
referente a citaciones, notificaciones y 
emplazamientos verificados por las Ma
gistraturas de Trabajo, a pesar del poco 
tiempo que'hace que viene operando, ha 
demostrado responder adecuadamente al 
principio que la determinó, de acelerar 
la marcha de los procedimientos de ins
tancia, sin merma de las garantías pro
cesales debidas a las partes en el luicio.

Por ser ello así, y porque* se viene ad- 
virtiendo: de una parte, que, con res
pecto al Sel-vicio de Reaseguro de acci
dentes del trabajo, es totalmente inope
rante en los casos en los'que dicho Ser
vicio no se persona en el procedimiento;

de otra, que semejante medida resul
tara muy eficaz si se extiende a los re
querimientos en el juicio, se ha creído 
necesario disponer:

Artículo 1.° El párrafo segundo del ar
tículo segundo de la Orden de 22 de fe
brero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de marzo), cuyo actual 
contenido se deniega, queda redactado en 
la siguiente forma:

«Persones^ o no, dicho Servicio en los 
procedimientos, las demás citaciones y las 
notificaciones y emplazamientos que' se 
produzcan en ellos se verificarán de la 
misma manera.» ,

Art. 2.0 La modalidad de efectuar la 
Magistratura del Trabajo las notificacio
nes, citaciones y emplazamientos por me
dio de correo certificado con acuse, de 
recibo, en los casos señalados en la Or
den de 22 de febrero de 1952, se hace 
extensiva también a los requerimientos.

Art. 3.° La presente Orden entrará en 
vigor desde el mismo día de su'publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Directores generales de 
Jurisdicción del Trabajo -y Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de junio de 1952 por la 
que se dispone que el régimen de li
bertad de precio de venta de los mi
nerales de plomo y del plomo en barra,
tubos, planchas y perdigones, estableci
do por la Orden de 24 de agosto de 1944, 
se entenderá como régimen de libertad 
con registro de precios y, por tanto, a 
partir de la publicación de esta Orden, 
no podrá alterarse sin la previa auto
rización de este Ministerió.

Times. Sres.: Por Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 24 de agosto 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), se declaró en régimen de 
libertad el precio de venta y la distribu
ción en el mercado interior de los mine
rales de plomo y del plomo en barras, tu
bos, planchas y perdigones, manteniéndo* 
se la protección a la producción de pío- (

mo, mediante auxilios económicos, que ha
bían sido establecidos en disposiciones an
teriores.

Por Ordenes comunicadas del mismo 
Ministerio de fechas 28 de febrero de 1950 
y primero de febrero de 1951 se desarrolló 
y amplió la regulación protectora estable
cida en la Orden citada en el párrafo an
terior, señalando los precios del plomo en 
barra, como cifras básicas a partir de las 
cuales la Secretaría General Técnica del 
Ministerio fijaría los correspondí entes a 
los demás elaborados de plomo, como en ' 
efecto se han fijado por Resoluciones pos
teriores de la misma.

Tanto el señalamiento de precios bási
cos para el plomo en barra, como la fija
ción de los correspondientes para los ela
borados de plomo, han creado de hecho 
una situación estabilizada de precios de 
este metal, que no puede alterarse sin 
causar trastornos en el mercado, por lo 

. que es aconsejable no permitir en aqué
llos otras variaciones que las que sean 
aceptadas por este Ministerio, a propues
ta de los productores y previo análisis de
tenido de las causas justificativas de las 
mismas, considerándose, en definitiva, di
chos precios, como precios libres registra
dos sujetos a autorización para su altera
ción o modificación, concepto este último 
que ha nacido en regulaciones posteriores 
a la de la Orden de 24 de agosto de 1944.

Por otra parte, el régimen general de li
mitación de precios establecido por las 
disposiciones vigentes para el resto de los 
metales, que tienen una significación eco
nómica * similar a la del plomo, hace más 
obligada la regulación que en esta Orden 
se dispone.

En virtud de lo expuesto y a propuesta 
de la Secretaría General Técnica, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° El régimen de libertad de precio de 
veñta de los minerales de plomo y del 
plomo en barra, tubos, planchas y perdi
gones, establecido por la Orden de 24 de 
agosto de 1944, se entenderá como régi
men de libertad con registro de precios, y 
por tanto, a partir de la publicación de 
esta Orden, no podrán alterarse sin la 
previa, autorización de este Ministerio.

2.° Los precios señalados para los pro
ductos mencionados en el apartado ante
rior por la Orden ministerial comunicada 
de primero de febrero de 1951, con las 
modificaciones oficialmente autorizadas 
por Resolución de la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio de fecha 13 
de febrero del corriente año, se conside
rarán, a los efectos antes indicados, como 
los únicos precios registrados vigentes.

3.° Por la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Minas, se dictarán las 
instrucciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Or
den.

Lo que se comunica a VV. II. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1952.

PLANELL

limos. Sr.es. Subsecretario de Industria,
Director general de Minas y Secretario
General Técnico de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de mi 
cursillo de capacitación agrícola sobre: 
«Viticultura y Enología» , en El Tiem
blo ; «Plagas del Campo, Maquinaria 
Agrícola», en Avila, e « Industrias Lác
teas», en Navas del Marqués (Avila) . 

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerió, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril, de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero.— Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámara* y 
otros Organismos provinciales, de los si
guientes cursillos:

Sobre: «Viticultura y Enología», en El 
Tiemblo (Avila); «Plagas del Campo» y  
«Maquinaria Agrícola», en Avila, e «In
dustrias Lácteas», en Navas del Marqués 
(Avila)

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 20.000 (veinte mil pe
setas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción

Tercero.—Para hacer efectiva Ta apor-i 
teción del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección dé Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre- 

, supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración dol cursillo.

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del* mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo d e l ' cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi- 

, lllstas serán loa del modelo oficial,

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto .en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. í. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola, s o b re : 
«Capacitación pecuaria y Capacitación 
agrícola», en Baleares.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos-agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Miñlste.’io, ae acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero.— Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, de los si
guientes cursillos:

Sobre: «Capacitación Pecuaria» (vo
lante) y «Capacitación Agrícola» (volan
te) ambos en Baleares.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 3.000 (tres mil pese
tas), con arreglo a la distribución que se 
apruebe por la Sección de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el
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Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado prev lamer tr? los programas, pre
supuesto,  ̂profesorado fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a.los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito- y Capacitación 
Agraria se adoptarán las aispos'ciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. .Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre : 
«Capacitación agropecuaria», en Vich; 
«Horticultura, en primera zona A»; 
«Fruticultura, en tercera zona A»; «Ca
pacitación Agropecuaria, en quinta zo
na A», y «Enología», en Villanueva y 
Geltrú (Barcelona) .

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuérdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de i948 .T Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. — Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, de loe si
guientes cursillos:.

Sobre: «Capacitación Agropecuaria», en 
Vich; «Horticultura», en primera zona A ; 
«Fruticultura», en tercera zona A ; «Ca
pacitación Agropecuaria» en quinta zo
na A., y «Enología», en Villanueva y Gel
trú.

Segundo—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo dé capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 3*7.500 (treinta y sie
te mil quinientas pesetas), con . arreglo 
a la distribución que se apruebe por la 
Sección de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria ‘expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a .V . I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1962.—Por de- 

légación, Santiago pardo Canalis.

Hmo. Sr. Director general de Coordina* 
clón. Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre: 
«Florestal», «Viticultura», «Abonos»,
«Ganado vacuno», «Maquinaria Agríco
la»,« Ganado lanar» e «Industrias 
lácteas», en Burgos.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdq con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos próvincíales de los si
guientes cursillos:
. Sobre: «Forestal», «Viticultura», «Abo

nos». «Garuado vacuno», . «Maquinaria 
Agrícola», «Ganaao lanar» e «Industrias 
Lácteas», en Burgos 

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 25.000 (veinticinco 
mil pesetas), con arreglo a la distribu
ción que- se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza, el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto, en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre:
«Olivicultura», en Sierra de Gata y 
Guadalupe; «Regadío», en M. de la Ve
ra ; «Frutales», en Campo Lugar; «Api
cultura e Industrias Rurales», en Cáce
res; «Arboles frutales», en Hervás;
«Viticultura», en Cañamero, y « D. Agro
pecuaria», en Coria y Arroyo de la Luz.

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación •. y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Norinas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autorizá la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, de los si
guientes cursillos:

Sobre.: «Olivicultura», en Sierra Gata 
y Guadalupe; «Regadío», en .MI de la 
Vera; «Frutales», en Campó Lugar;* 
«Apicultura», en Cáceres; «Industrias Ru
rales», en Cácereé;. «Arboles Frutales», 
en Hervás; «Viticultura», en Cañamero,

y «D. Agropecuaria» en Coria y Arroyo 
de Luz.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
ce Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total ae pesetas 35.000 (treinta y cin
co mil pesetas), con arreglo a la distri
bución que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modeló oficial.

Quinto.—For la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán la6 dispos'ciones 
oportunas para 'el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Oíd en.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre: 
« Maquinaria agrícola» (dos), «Plagas del 
campo» y «Ganado vacuno», en Jerez 
de la Frontera (Cádiz). 
limo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de .capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo* 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, de los si
guientes cursillos: .

Sobre: «Maquinaria Agrícola» (dos), en 
Jerez de la Frontera (Cádiz); «Plagas del 
Campo», en ídem; «Ganado vacuno», en 
ídem.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura rí cursillo de capacitación 
autorizado en e l artículo anterior será, 
en total, de pesetas 20.000 (veinte mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
 se apruebe por la Sección de Capaci
tación

Tercero.—Para hacer efectiva la apor- 
trción del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación. Una Me-' 
imoria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Pór la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.
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ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre: 
« Ganado karakul», en Valdepeñas ; «Re
gadío», en Daimiel; «Viticultura», en 
Alcázar de San Juan; «Maquinaria 
Agrícola y ganado vacuno», en Ciudad 
Real.

limo. S r .: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa- 

' citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo* 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la .Sección de Capacitación,

Este Ministerio, oc acuerdo con lo dis
puesto en' la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional ae Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales de los sî  
guien tes cursillos:

Sobre: «Ganado karakul», en Valdepe
ñas; «Regadío», en Daimiel; «Viticultu
ra», en Alcázar de San Juan, y «Maquina
ria Agrícola» y «Ganado vacuno», en Ciu- 
aad Real

Segundó.—La aportación del Ministerio 
ce  Agricultura ..1 cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 40.000 (cuarenta mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción,

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración ¿el cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico 'del mismo, 
a  la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del. cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1052.—Por de

legación, Santiago pardo Oanalis.

lim o. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación1 Agraria.

A D M I N IS T R AC IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Administra

ción Local
Disponiendo nombramientos interinos de 

Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con lo dispuesto *en la 
Orden de 26 de octubre de 1951, sobre 
nombramientos interinos de Secretarios, 
Interventoras y Depositarios de Fondos 
de Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación :

Secretarías de segunda categoría
Villagarcía de las Torres (Badajoz) .....
Viliarta de le. Monte- (Badajoz) ..........
Valvérde del Fresno (Cáceres) ..............
Zallara de la Sienv. (Cádiz) ..................
Monturque (Córdoba) .................................
Santa Eufemia (Córdoba) ..........................
Santa Coloma de Farnés (Gerona) ..
Alamedilla (G *anada) .................................
Benalúa de Guadix (Granada) ..............
Arroyomolincs de León (Huelva) ...........
Belmar (Jaén) ...............................................
Matallana de Torio (León) .....................
Puente de Domingo Flórez (León)
Seros (Lérida; ................................................
Puebla de Tribus (Orense) ............... .........
Quíntela de Leirado (Orense) ..................
Castropol (Oviedo) ........................................
Miranda de. Castañar (Salamanca) .......
Fuentecaliente de la Palma (Santa Cruz

de T¿ne*_ie) .......... M................... ..............
Olivares (Sevilla) ..........................................
Umbrete (SevilU) ..........................................
Nombela (Toledo) ........................................
Puebla de Almoradiel (Toledo) ................
Urda (Toledo) ................................................
Corbera de Alcira (Valencia) ............... .
Mogente (Valencia) ......................................
Quinto de Ebro (Zaragoza) ..........................

D. Pablo Pacj Carrasco.
D. Juan Jos- Castro Mora'.
D. Mariano Canillas Rodríguez.
D. Manuel Mañas dri Valle.
D. Pabio Aguilar Fernández.
D. José Barbancho Gallego-Largo.
D. Angel Frigola Palol.
D. José Martínez Fernández-Ortega.
D. Andrés Morales Molina.
D. Alfredo Ramírez Marcos.
D, Luis Aznar Vilches.
D. José Diez Orejas.
D. Jesús Asea *o García.
D. Isidro Palau Saludes.
D. Porfirio Barrios García.
D. Eduardo Estévez Iglesias.
D. Domingo Rodríguez Núñez.
D. Manuel Victoriano Vázquez Vázquez.

D. Elias Car bailo Cabrera. '
D. Alfonso Clemente López.
D. Antonio Prieto Perejón.
D. Jorge Diez Liébana.
D. Alfonso Clámente López.
D. Isidro Mont ~.o Muro.
D. Vicente Sánchez Domingo,
D. Antonio Soler Peris.

D. León Azara Jaso.

Secretarías de tercera categoría

Gayanes (Alicante) . . . .v . . . . . . ............................
Becedillas y M e s e g a r  de Cornejas

(Avila) ......................... ^ . . . . .................................
Fontiveros (Avila).
Las Herguijuelas y San Bartolomé de

Tormes (Avila) ............ ......................................
Pradosegar Avila) ..............................................
Mura-Talamanca (Barcelona) ; ....................
Cuevas de San Clámente y Cubillos del

Campo (Burgos) ..............................................
Quintanavidrj (Burgos) ........................ ..........
Puerto de Santa Cruz (Cáceres) .................
Carrascosa del Campo (Cuenca) ..............
Carrascosa de Haro (Cuensa) ...................
Las Majadas y Portilla (Cuenca) ..............
Tórtola y Valdeganga (Cuenca) ..............
Cajar (Granada) * ......................... ...............
Mazuecos (Guadalajfcra) ..............................
Rasal-Ventura de Rasal y Anzanigo

(Huesca) .......................................................
Valdepiélagos (León) ....................................
Bobera (Lérida) ....................................................
Rocafort de Vallbona (Lérida) .....................
Torrebeses (Lérida) .......................................... .
Benadalid (Málaga) ............................................
Encinasola de los Comendadores (Sala

manca) .....................................................................
Mata de Armuña- y Cárbajosa de Ar-

muña (Salamanca) ..........................................
Pedroso &e Armuña (Salamanca) ............
Bernuy de Porreros y Las Lastrilla (Se-

govia) .......................................................................
Fuentésaúco de Fuentidueña (Segovia)...
Estercuel (Teruel) ...............................................
Torralba de los Sisones (Teruel) ............
Buenaventura (Toledo) ...... .............. .............
Casar de Escalona (Toledo) .................. .
Torralba de Oropesa (Toledo) ......................
Villabáñez (Valladolid) ....................................
Belver de los Montes (Zamora) .................
Añón (Zaragoza) ...................................................
Mara (Zaragoza) .....................................................
Murillo de Gállego (Zaragoza) .../...............
Salmerón .(Guadalajara) ..................................

D. Juan de Dios Vilaplana Pérez.

D. Florencio Velasco Granado.
D. Aquilino Jiménez Arribas.

D. Florentín Muñoz González.
D. Antonio Gómez Garrudo.
D. Antonio Barrachina Segarra,

D. Tomás Barrera Villa corta.
D. Domingo García Andrés.
D. Enrique Bermejo González.
D. Marcelo Rufino Cano Martínez. /  
D. Clemente Ruiz Romero.
D. Eulogio Moral Martínez.
D. Herminio Ruipérez Martínez.
D. Jesús María Medina y Medina.
D. Juan Jacinto Lafuente Casado.

D. Jesús Muñoz Idoipe.
D. Hortensio Vega Fernández.
D. Ramón Oastellarnau Riart.
D. Francisco Javier Castelló Puigené,
D. Ignacio Llonch Ferro.
D. Manuel Moyano Rosales.

D. Fermín Fernández Carrasco.

D. Angel de Castro Herrera.
D. César Herrero Marco.

D. José Rivas Correá.
D. Mariano Blrsco Lázaro.
D. José Fererr Chopo.
D. Marcelino Maldonado Herrero.
D. Andrés de la Cruz Núñez.
D. Cándido Recio García.
D. Enrique Nava Saiz.
D. Aurelio Salán Carranza,
D. Emilio García García.
D. Mariano Sinués Royo.
D. Victoriano Saz Andrés.
D. Jesús Piedrafita Betés.
D. Manuel Ruiz Santamaría.

Intervenciones de Fondos

Lena (Oviedo) ........................ D. Santiago yázquez González.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en ’os 
«Boletines Oficiales» de • las respectivas 
provincias para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de- 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la- plaza adjudicada dentro de 
!os ochó días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, si ésta se ha
llare en la misma"provincia de su resl*

dencia, o en el plaío de quince días en 
caso contrario, y 1°. prohibición de soli
citar nuevas interinidades durante ios 
seis meses siguientes a lá publicación de 
los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del acta 
de toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 21 d junio de 1952:—El Direo» 
tor genfral, José García Hernández,
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Otorgando al Consorcio de la Zona Franca 
de Cádiz la concesión de los terrenos de 
dominio público afectados por el pro
yecto de muelles, dragados y rellenos 
para el establecimiento de dicha Zona.

Visto' el expediente incoado a instan
cia de la Delegación del. Estaco en la 
Zona Franca de Cádiz, interesando la 
cesión a favor del Consorcio de dicha 
Zona de los terrenos ganaaos el mar, 
con motivo de la realización de las obras 
de dragados y rellenos para la construc
ción de la mencionada Zona Franca, con 
excepción de los ocupaaos por la Zona 
de Servicio del expresado puerto, ouya 
acta de replanteo fué aprobada por Or
den ministerial en 4 de junio de 1945;

Resultanoo que por Orden ministerial 
de Obras Públicas, en 27 de septiembre 
de 1948, -se autorizó al Consorcio de la 
Zona Franca del puerto de Cádiz pa
ra utilizar los muelles, terrenos e ins
talaciones del Depósito Franco de di
cho puerto, y teniendo presente que 
por Ordenes ministeriales del mismo De
partamento, de fechas 18 de junio de 
(1949 y 28 de noviembre ae 1950, fueron 
aprobados, respectivamente, el Plan de 
Ordenación General del Puerto de la 
Zona Franca, previa información públi
ca, autorizándose, además, la redacción 
de los correspondientes proyectos de de
talle, algunos de. los cuales han sido apro
bados técnicamente y se hallan en eje
cución en la actualidad;

Resultando que mediante la realiza
ción por el Consorcio de la Zona Franca 
de Cádiz de las obras de dragado y re
llenos. se han de ocupar terrenos de do
minio público, asi como ganar otros al 
mar, y resultará modificada la línea de 
separación de la zona marítimo-terrestre 
en aquel trozo de costa;

Considerando que en el artículo 101 del 
vigente Reglamento piara la ejecución de 
la Ley de Puertos se reconoce la propie
dad de los terrenos ganados al mar a fa
vor del Organismo o particular que se 
halle autorizado para llevar a cabo obra® 
en la zona litoral o dentro de algún 
puerto, exceptuando la zona de vigilan
cia litoral o la parte destinada a zona oe 
servicio del puerto a que se refiere el ar
tículo 27 de la Ley de Puertos vigente;

Considerando procedente facilitar al 
referido Consorcio la ocupación ae aque
llos terrenos de dominio público que le 
resulten indispensables para los fines del 
mismo, exclusivamente, y que no se ha
llen aleck» en la actualidad a otras con
cesiones, y teniendo en cuenta que se 
halla en tramitación el expediente ae 
deslinde de la zona marí timo-terrestre en¡ 
la parte que afecta al Consorcio mencio
nado, que no figuró incluida en acta de 
deslinde aprobaaa por 0 *len ministerial 
de 10 de noviembre de 1937,

El Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Obras Públicas, acordó en su 
reunión de 30 de mayo de 1952 otor
gar al Consorcio de la Zona Franca de 
Cádiz la concesión de los terrenos de do
minio público afectados por las obras co
rrespondientes al titulado Proyecto ae 
«Muelles, dragados y rellenos» pana el 
establecimiento de dicha Zona, cuya acta 
de replanteo fué aprobada por Orden mi
nisterial en 4 ae junio de 1945, a reserva 
del resultado del expediente de deslinde 
actualmente en curso, entendiéndole he
cha la concesión a titulo precario, sin 
plazo limitado ni perjuicio de tercero, 
salvo el derecho de propiedad, con arre
glo a lo prevenido en el articulo 47 de la 
Ley de Puertos para el exclusivo destino 
correspondiente a los fines perseguíaos 
por dicho Consorcio y bajo expresa con

dición de segregar los terrenos preciaos 
para la mcdificaeión de la vía del ferro
carril de Madria.a Cádiz, conforme se 
prescribe en la Orden ministerial de 4 de 
junio de 1945, no otorgándose nuevas con
cesiones en la zona marítimo*terrestre 
del tramo de costa afectado por las obras 
a cargo del mencionado Consorcio, hasta 
que haya sido ultimado el expediente de 
desiinae ordenado en 25 de octubre de 
1948 en la parte que le afecte, y se haya 
hecho entrega al Consorcio de los terre
nos concedidos al mismo.

Lo que de Orden aprobada en Conse
jo de Ministros, en le fecha citada, algo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guafde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1952.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Cádiz.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo otorgar a la Comunidad de 
Regantes de Coca autorización para de
rivar aguas del río Eresma, en dicho 
término municipal, en la provincia de 
Segovia, con destino al riego de terreno 
propiedad de la expresada Comunidad 
de Regantes.

Visto el expxiiente incoado por la Co
munidad de Regantes de Coca para apro
vechar águas del rio Eresma, en su tér
mino municipal (Segovia), con destino a 
riegos, habiéndose solicitado auxilio del 
Estado para la ejecución de las obras, 
apunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de ooníormidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar a la 
Comunidad de Regantes de Coca auto
rización para derivar aguas del río Eres
ma en dicho término municipal, en la 
provincia de Segovia, cqn destino al rie
go de 121,194 hectáreas de terreno pro- 
pedad de la expresada Comunidad de 
Regantes, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
petición, suscrito en 25 de febrero de 1949 
por el Ingeniero de Caminos don J°sé 
Múgica Vigueras.

La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y mejoren el pro
yecto.

2.a <E1 volumen de agua máximo que 
se podrá derivar será de 86,06 litros por 
segundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede.

3.a Las obras empezarán dentro del 
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y habrán de terminar en el de dos años, 
a partir de la misma lecha.

4.a La ejecución de las obras, prime
ro y su conservación y explotación des
pués estarán bajo la inspección y vigi
le ncia de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que con tal motivo 
se originen, y debiendo darse cuenta a 
dicah entidad del principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento, levantando acta, en la Que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes y de las disposiciones legales vigentes. 
«•5 a • 6 e concede aM a Comunidad de 

Regantes la subvención de 42.386,49 pe
setas. a razón de 350 pesetas por cada 
hectárea que se vaya poniendo en riego.

Anualmente, en el mes de julio, serán

reconocidas las obras por el Ingerierc 
Lirector de la Cor federación Hidrográ
fica del Duero o Ingeniero en quien de
legue. el cual extenderá una certificación 
ep la que se haga constar el número 
de hectáreas puesta? en riego, a los efec
tos del artículo 32 del Reglamento de 15 
de marzo de 1906. Dicha certificación 
se elevará a la Superioridad a efectos de 
aprobar el abono de la subvención que 
corresponda.

6.a El plazo para poner en riego las 
121,104 hectáreas a que se refiere la pre
sente concesión será de dos años, con
tado a partir de la fecha en que se 
autorice la explotación del aprovecha
miento, pasado el cual perderá el conce
sionario el derecho a la subvención por 
la parte de tierras que no estuviera en 
esa época puesta en riego, reduciéndose, 
ademas, la concesión, al número de li
tros por. segundo que corresponda a las 
hectáreas regadas-

7.a La Comunidad de Regantes conce
sionaria queda obligada a abonar a la 
Confederación Hidrográfica del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras Pú
blicas que la sustituya un canon anual 
de céntimo y medie (0,015) de peseta 
por cada metro cúbico de agua derivar 
da fijado con carácter provisional pof 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
ce fecha 18 de abril de 1947, por las 
obras de regulación y mejora de cauda
les que la  ̂Confederación haya establecí
an o establezca en esta o en otras co
rrientes de agua, con los pantanos cons- 
tiuídos o que se construyan on lo suce
sivo, que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamiento, 
Ce conformidad con lo que dispone la 
mencionada Orden ministerial y la Or
den de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en e) transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional 
mientras no se establezcan nuevas tarifas.

8.a La Comunidad de Regantes con
cesionaria queda obligada a abonar a 
los usuarios de aguas abajo, «Industrias 
Electro-Harineras Castellanas, S. A.», y 
don Eugenio Rodríguez Pérez, los perjui
cios que les ocasione por la merma del 
caudal de agua en sus respectivos apro
vechamientos. Estos perjuicios serán va
lorados por la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, debiendo ser sometida di
cha valoración a la aprobación de la Di
rección General de Obras Hidráulicas an
tes de autorizarse la explotación del 
aprovechamiento.

9.a Esta concesión se otorga sin limi
taciones de tiempo, a título precario y 
sin perjuicio de tercero; pero quedará 
caducada si por el Estado se construyen 
las obras de puesta en riego de la zóna 
en que están enclavadas las fincas, des
de cuyo momento la Comunidad c°nce~ 
sionaria será considerada en igualdad de 

4 condiciones con los restantes usuarios 
de dicha zona.

10. El caudal que se concede podrá 
ser reducido como consecuencia de los 
planes del Estado o de los caudales otor
gados con anterioridad en concesiones 
aguas abajo, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación ni iñoemniza- 
ción de ninguna clase.

Dicho caudal queda adscrito a las tie
rras que se benefician con él, v, por 
consiguiente, no podrá ser cedido, re
servado-o transferido con independencia 
de dichas tiem ^

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para la conservación de las obras públi
cas, en 'la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras del apro
vechamiento.

12. Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones vigentes de carác
ter administrativo, fiscal y  social, dicta-
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das o que se dicten en lo sucesivo y 
le sean aplicables

,13. El depósito constituido q u e d a r á  
cómo fianza' a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cianto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

15. Caducara esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándo
se la caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras 
Publicas vigente.

Y habiendo aceptado la Comunidad in
teresada las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentario, que queda úni
ca al exoedien.e, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a V- S. 
para sil conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S..muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Resolviendo otorgar a don Teodoro Grau 
Batllés la concesión del aprovechamien
to de aguas de los ríos Cardoner y Mu
soll, con destino a producción de fuerza 
hidroeléctrica.

Visto el exoediente incoado por don 
• Teodoro Grau Batllés para aprovechar 

aguas del río Cardoner y su afluente Mu- 
soll, en término de Pedra y Goma (Lé
rida), con destino a producción de ener
gía eléctrica, en el que se ha presenta
do provecto en competencia por don San
tiago Prats Bonal asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públi
cas, • ' •

Esta Dirección General, de acuerdo con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto otor
gar a don Teodoro Grau BatlléS' la con
cesión del aprovechamiento de aguas de 
lo:-; ríos Cardoner y Musoll, con destino 
a producción de fuerza hidroeléctrica, 
aue tiene solicitado en término munici
pal de Pedra y Coma, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1.a Las coronaciones de las presas en 
Ioj ríos Cardmer y Musoll quedarán a 
las cotas fijadas en el acta de confron
tación suscrita en 7 de septiembre de 
1943, y en el plazo de tres meses, a par- 
t r de la comunicación al interesado de 
la concesión,. v antes de autorizarse las 
obras, deberá éste formular un nuevo 
proyecto de replanteo, en quê  se subsa
nen los errores topográficos del proyec
to presentado.

•2-a Les caudales máximos que podrán 
ser aprovechados serán 800 litros por se
gundo del río Cardoner y 300 litros por 
segundo del río Musoll; los caudales se 
devolverán íntegramente al río en el mis
mo estado de pureza, quedando prohibi
do destinar cantidad de agua alguna pa
ra otros usos que la obtención .de fuer
za motriz.

La concesión de estos caudales máxi
mos se entiende sólo a los efectos de 
*ií aprovechamiento cuando los cauces los 
Peven; pero ">n el caso de que la Admi
nistración acordase la expropiación del 
conjunto o  parte de los mismos, sólo ca
brá la indemnización correspondiente a 
la cuantía de ios caudales normales que 
acuélla determine como consecuencia de 
los aforos necesarios, a Juicio de la mis
ma. En todo caso la Administración no 
responde de la falta o disminqción ¿el

caudal que pudiera resultar por cualquier 
caifsa.

4.a El plazo de ejecución de las obras 
comenzará a los nueve meses de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
BOLETItf OFICIAL DEL ESTADO y 
finalizará a los tres años de la misma 
fecha.

5-a Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios, pudiendo decre
tarse por la Autoridad competente las 
servidumbres legales que procedan, a pe
tición del concesionario.

6.a Se otorga esta concesión por el
plazo de setenta y cinco años, contados
a partir ¿e la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revértirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10
de noviembre de 192/, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta así como a la Real 
Crden de 7 de jubo de' 1921 y Real De- 
cieto de 14 de jimio del mismo año.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes referentes a la pro
tección a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter fiscal r social.,

8 a Se ejecutarán las obras bajo la
inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, 
quien las ejercerá también durante la 
explotación, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos y honorarios que por 
aquélla se originen y debiendo éste dar 
cuenta a dicha Confederación del prin
cipio y fin de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, -levantándose acta, en la que 
debe constar el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se consigna- 
la los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las máqui- 
ras y materiales empleados, sin que pue
da comenzarse la explotación antés de 
que sea aprobada esta acta por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

9> La Administración se reserva el 
aerecho de tomar do la concesión los vo
lúmenes que ^ean necesarios para la con
servación de las obras públicas en la for- 
n.a que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. El concesionario se obliga a con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes y a respetar las veredas y cami
nos, dándoles paso por encima del canal, 
para lo cual- .construirá' las obras co
rrespondientes y todas aquellas que, a 
juicio de la Administración, sean necesa
rias a dicho efecto-

11. Queda sujeta esta concesión al pa
go del cánon que en su día pudiera es
tablecerse por la Administración con mo
tivo de las obras de regulación de las 
corrientes, realizadas pdr el Estado.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto eri la construcción cómo 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley* de Pesca fluvial para' la conserva-’ 
ción de las especie?, y cualquiera otra dis
posición que durante el tiempo de la 
concesión se dictare y pudiera afectarle.

13. El concesionario constituirá unr* de
pósito como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, que será 
el 3 por 100 del importe de las obra¿ 
en terrenps de don.inio público, el cual 
podrá ser devuelto después de aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras-

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero

15. Esta concesión caducará por falta 
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores y en los casos y 
términos expresado*, en las vigentes Le
yes de Aguas y general de Obras Públi
cas para los 1e su naturaleza, y para la 
declaración de la caducidad se procederá 
de acuerdo con lo preceptuado en la ci

tada Ley y Reglamento de Obras Pú-

Y habiendo aceptado el peticionario 
los preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley dei Timbre, más el recargo 
reglamentario, uue queda unida al expe
diente. lo comunico a V S- para su co
nocimiento, el de1 interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de Ta provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de *1952— El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del pirineo Oriental.

Concediendo al Grupo Sindical núme
ro 121 de  Monteagudo de las Vicarías, 
con carácter provisional, autorización 
para derivar aguas del río Nájima, en 
término municipal de Fuentelmonje (So
ria), durante los meses de noviembre, 
diciembre, enero y febrero, con destino 
a la alimentación del pantano de Mon
teagudo.

Visto el expediente promovido por don 
José María Ornosa, Secretario general de 
la Obra Sindical de Colonización, en re
presentación aeL Grupo Sindical núme
ro 121, de Monteagudo de las Vicarias, 
en solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Náji- 
ma, en térmmo municipal de Fuentelmon
je (Soria), con destino a riegos en Anca 
de éu oropiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujección a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindical nú
mero 121, de Monteagudo de'las Vicarias, 
con carácter provisional, autorización pa
ra derivar hasta un caudal de 290 litros 
por segundo del río Nájima, en término 

‘ municipal de Fuentelmonje (Soria), du
rante los meses de noviembre, diciembre, 
enero y febrero, con destino e la alimen
tación del pantano de Monteagudo, para 
asegurar el riego de 235 hectáreas 52 áreos
60 centiáreas de regadío eventual y trans
formación en regadío de 175 hectáreas
61 áreas 2 centiáreas de secano.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Félix 
Valdés Petac en mayo dé 1949 La Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
un año, a partir de la fecha de publica
ción dé la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO^ y deberán quedar 
terminadas a los tras años a partir, de la 
misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de dos años 
desde la terminación.

4.a En el plazo de seis meses se presen
tará el proyecto de ampliación del pan
tano de Monteagudo, y caso de aumentar 
su capacidad sin proceder al recrecimien
to de los diques existentes, se Justificará 
la conveniencia económica o técnica de 
mantener la solución adoptada p̂ -ra el 
canal, o en su caso se presentará el pro
yecto de replanteo correspondiente con 
las modificaciones que proceda, al poderse 
disminuir la cota de llegada val pantano 
elegida en el proyecto presentado.

5.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá, obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para, lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del libro 
el proyecto correspondiente en un plazo 
ae tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el'Ptózo general de la misma¿

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e Instalaciones, tanto durante la
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construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo dé 1a Confederación Hidrográfi
ca del Ebro siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse 'cuenta & dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez term i
nados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el In 
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, >sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección Geheral

7.a Durante el periodo de ejecución de 
los trabajos, los propietarios de las tie
rras beneficiarías con este aprovechamien
to deberán constituirse en Comunidad de 
Regantes presentando en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro el proyecto de 
Ordenanzas y Reglamentos, redactados de 
acuerdo con lo que previene la vigente 
Ley de Aguas, el cual deberá quedar 
aprobado antes de que lo sea el acta de 
que hablá la condición anterior, inscri
biéndose definitivamente la concesión a  
nombre de la Comuínidad que se consti
tuya.

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obra$. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

9.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

<10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para, 
toda cla$e de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla-,

11 Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin oerJuicio.de tercero V salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título pre
cario para los riegos del período compren
dido entre el 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en eíe período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro al Alcalde de 
Fuentelmonje, para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
ae los regantes.

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que’ se fije y apruebe en su día por 
el Ministerio de Obras Públicas por u ti
lización de caudales regulados.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a  
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicteri. re
lativas a  la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

14. El concesionario queda obligado a  
cumplir, tan to  en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de lás especies.

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto aes- 
púés de ser aprobadas el acta de reco
nocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
lo$ cásos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquélla según los

trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obrás Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las’ 
preinsertas condiciones, no remitiendo el 
reintegro preceptivo, a virtud de la exen
ción de tal impuesto, conforme el artícu
lo 21 de la Ley de 6 de diciembre de 1940, 
de orden del excelentísimo señor Minis
tro lo comunico a V S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia 

Dios guarde a V. S ,‘muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Francisco García de Solsu

Sr. (Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Anunciando lugar, día y hora para la 

apertura de pliegos presentados al  
concurso que se anunció en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de 
mayo último para adquirir mobiliario y 
material de oficina con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y  
Profesional.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Norma 8.a de la convocatoria anun
ciada por Orden de 25 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de mayo para alquirir, mediante con
curso, m aterial pedagógico y de oficina 
con destino a los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional,

Esta Subsecretaría-Presidencia del Pa
tronato Nacional de estas enseñanzas ha 
señalado para la apertura de los plie
gos presentados a dicho concurso las 17.30 
horas del dia 28 de junio en su despacho 
oficial.

La sesión de apertura será pública y 
cor. asistencia notarial.

Madrid, 24 de Junio de 1952.—El Sub
secretario-Presidente del Patronato Ra
cional, S. Royo-Villanova.

Anunciando lugar, día y hora para la 
apertura de pliegos presentados al  
concurso que se anunció en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de 
mayo último para adquirir maquinaria 
y material de taller con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y  
Profesional.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Norma 8.a de la convocatoria 
anunciada por Orden de 17 de mayo del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20) para adquirir, median
te  concurso, maquinaría y material con 
destino a los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional,

Esta Subsecretaría-Presidencia del Pa
tronato Nacional de estas enseñanzas ha 
señalado para la apertura de los pliegos 
presentados. a dicho concurso las 17,30 
horas del día 30 de junio en su despa
cho oficial.

La sesión de apertura será pública y 
con asistencia notarial.

Madrid, 24 de Junio de 1952.—El Sub
secretario-Presidente del Patronato Na
cional, S. Royo-Villanova.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obras en el 

Museo de América, de Madrid.

Visto el expediente de rehabilitación 
de crédito para las obras efectuadas en 
t i  Museo de América, de M adrid; 

Resultando que con fecha 17 de di

ciembre próximo pasado y por Orden mi
nisterial fué aprobado un proyecto de ' 
obras en el Salón de Honor y Sala de 
Conferencias en el edificio del Museo de 
América, por un total importe de pese
tas 1.482.789;31;

Resultando que para la ejecución de 
estas obras se otorgó un contrato, me
diante gestión directa a favor' de don

'José Macazaga Alberdi, que ofreció una
baja sobre el presupuesto tipo de 15,10 
por 100, con exclusión de las partidas 54 
y 61, por lo que el proyecto de ejecución 
quedó reducido a 1.285.268,06 pesetas;

Resultando que por lo avanzado del
ejercicio, dada la fecha de otorgamiento 
del contrato, no fué librado el importe 
de referencia, ya que el 31 de diciembre 
de 1951 fué imposible la justificación de 
su im porte; y 

Considerando que para que pueda te
ner efectividad durante ol año en curso 
el crédito de 1.285.268,06 pesetas que es
taban contraídas con cargo a l ejercicio 
de 1951, es preciso, a  tenor de lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto-ley de 
14 de diciembre de 1951, hacer el; pago 
con imputación á  los créditos consigna
dos para obligaciones de la misma natu
raleza en el presupuesto del ejercicio co
rriente, por 1c que esta rehabilitación 
debe efectuarse con cargo al capítulo 
cuarto, articulo primero, grupo primero, 
concepto primero, que es el máximo que 
se aplicó en la Orden de 17 de diciem
bre de 1951;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado nuevamente razón 
en 19 de mayo último y la Intervención. 
General de la Administración del Estado 
ha fiscalizado dicho gasto en 29 de dicho 
mes y año,

Este Ministerio ha dispuesto la rehabi
litación del crédito de 1.285.268,06 pesetas 
para atend : al pago de las obras pro
yectadas en el Salón de Honor y la Sala 
de Conferencias del Museo de América, 
de Madrid, ccn cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to primero del presupuesto de 1952.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1952.—El D ireo  

tor general, A. Gallego Burin.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Adjudicando provisionalmente el concurso 
de Mobiliario y Material Escolar,  
convocado por Orden ministerial de 26 de 
abril último.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 26 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del oía 2 de mayo), que 
convocó concurso para la adquisición de 
mobiliario y material escolar que en ella 
s© indica, se ha constituido la Comisión 
Asesora de Mobiliario y Material Esco
lar, reorganizada por la Orden ministe
rial de 26 de febrero de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de m ar
zo), en la forma y en los plazos determi
nados para la resolución del menciona
do concurso, con la asistencia del repre
sentante de la Intervención General de 
la Administración del Estado, y con la 
previa actuación del Notario designado 
por el Colegio de Madrid, quien procedió 
a la apertura de loo. pliegos presentados, 
que lo fueron en número de veintiuno.

Teniendo en cuenta que las bases de 
este concurso fueron favorablemente in
formadas por la- Asesoría Jurídica del 
Departamento, que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto, y que la 
Intervención General de la Administra-
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ción del Estado fiscalizó el mismo, por 
acuerdos de 15 ae abril y 25 del mismo 
mes, ‘respectivamente;

Visto el informe emitido por la Comi
sión de Arquitectos designada de confor
midad con la base sexta de la convoca
toria, y el dictamen ae la Asesoría Jurí
dica del Departamento, a que se refiere 
la base séptima, y cumplidas fielmente 
todas las formalidades y condiciones de 
la repetida Orden ae convocatoria del 
concurso, sin que ee hayan producido 
protestas ni reclamaciones,

Esta. Dirección General, Presidencia de. 
la Comisión Asesora de Mobiliario y Ma
terial Escolar, por unanimidad de la mis
ma, y en uso de las atribuciones confe
ridas por el número cuarto de la Orden 
ministerial de 26 de febrero de 1952 acor
dó adjudicar y dar por resuelto el con
curso con carácter provisional, en la for
ma que se indica a continuación;

1.° P upitres  bipersonales.

El lote A), para adultos, a dofia Mer
cedes Delgado Guembe, viuda de Apellá- 
ni2, de Vitoria; que ofrece 404 unidades, 
a 495 pesetas cada una. lo que da un 
total de 199.980 pesetas.

El lote B), para niños de trece años, a 
doña Mercedes Delgado Guembe, viuaa 
de Apellániz, de Vitoria; que ofrece 1063 
unidades a 470 pesetas cada una, lo que 
da un total de 499.610 pesetas.

El lote C), para niños de once años, a 
doña Mercedes Delgado Guembe, viuda 
de Apellániz, de Vitoria; que ofrece 1910 
unidades a 445 pesetas cada una, lo que 
da un total de 849 950 pesetas

El lote D), para niños de nueve años, a 
doña Mercedes Delgado Guembe, viuda de 
Apellániz, de Vitoria; que ofrece 2.278 
unidades a 395 pesetas cada una, lo que 
da un total de 899.810 pesetas.

El lote E), para niños de siete años, a 
doña. Mercedes Delgado Guembe, viuda 
de Apellániz, de Vitoria; que ofrece 1.351 
unidades a 370 pesetas cada una. lo que 
da un total de 499.870 pesetas.

2.o M esas planas bipersonales, con  dos
SILLAS CADA UNA.

El lote G), para niños de trece años, a 
doña Mercedes Delgaao Guembe, viuda 
de Apellániz, de Vitoria; que ofrece 253 
unidades a 395 pesetas cada una, lo que 
da un total de 99.935 pesetas.

El lote H). se dividirá en las siguientes 
partes:

A doña Mercedes Delgado Guembe, viu
da de Apellániz, de Vitoria, 263 unidades 
para niños de once años, a 380 pesetas 
cada una, lo que da un total de 99.940 
pesetas.

A don Federico Giner Peiró, de Taber- 
nes de Valldigna .{Valencia), 240 unida
des, para niños de once años, a 416,50 
pesetas cada una, lo que da un total de 
99.960 pesetas.

El lote I), para niños de nueve años, se 
dividirá en la siguiente forma:

A doña Mercedes Delgado Guembe, 
viuda de Apellániz, de Vitoria, que ofre
ce 367 unidades a 365 pesetas cada una, 
lo que da un total de 133.950 pesetas.

A «Hermes, S. L.», de Zaragoza, que 
ofrece 183 unidades a 350 pesetas con 70 
céntimos cada una, lo que da un total 
de 65.825,10 pesetas.

El lote J), pana niños de siete años, a 
irdofia Mercedes Delgaao G<uembe, viuda 
'de Apellániz, de Vitoria, que ofrece < 571 
unidades a 350 pesetas cada una, lo que 
da un total de 199.850 pesetas.

3.° S illones u n iperson ales  de brazo- 
m esa , tam año  ADULTOS.

El lote F) se dividirá en las siguientes 
partes:

A aoña Mercedes Delgado Guembe, viu
da de Apellániz, de Vitoria, que ofrece

1.265 unidades a 235 pesetas, cada una, 
lo que da un total de 297 275 pesetas.

A don Eusebio González y Compañía, 
4e Puerto de Béjar (Salamanca), que 
Ofrece 1.265 uniaades a 160 pesetas cada 
una, lo que da un total de 202.400 pesetas.

4.° M esas planas de seis  plazas, con 
seis sillas .

El lote K), para niños de once años, a 
don Federico Giner Peiró. de Tabernes 
de Valldigna (Valencia), que ofrece 250 
unidades a 800 pesetas cada una, lo que 
aa un total de 200.000 pesetas.

El lote L), para niños-de «siete años, a 
don Federico Giner Peiró, de Taber
nes de Valldigna (Valencia), que ofrece 
260 unidades a 769 pesetas cada una, lo 
que .da un total de 199.940 pesetas.

5.° M esas de p á r v u lo s  y  m aternales,
REDONDAS, DE SEIS PLAZAS CON SEIS SILLAS.

El lote M), 6e dividirá en la siguiente 
forma *

A don Federico Giner Peiró, de Taber
nes de Valldigna (Valencia), que ofrece 
435 unidades a 574,50 pesetas cada una, 
lo que da un total de 249 907,50 pesetas.

A don Eusebio González y Compañía, 
de Puerto de Béjar (Salamanca), que ofre
ce 500 unidades a 500 pesetas cada una, 
lo que da un total de 250,000 pesetas.

6.® M esas de P rofesor, con  sillón  in 
dependiente.

El lote N) se dividirá en la siguiente 
form a:

A don Eusebio González y Compañía, 
de Puerto de Béjar (Salamanca), que ofre
ce 727 unidades a 550 pesetas cada una, 
lo que da un total de 399.850 pesetas.

A aon Federico Giner Peiró, de Taber
nes de Valldigna (Valencia), que ofrece 
250 unidades a 800 pesetas cada una, lo 
que da un total de 200.000 pesetas.

A doña Mercedes Delgaao Guembe. viu
da de Apellániz. de Vitoria, que ofrece 210 
unidades a 950 pesetas cada «una, lo que 
da un total ae 199.500 pesetas.

7.° A rm a rios .
No habiéndose presentado oferta algu

na para el lote N), se acuerda declarar
lo desierto.

8.® M apas geográficos murales de E s
paña.

El lote O) se dividirá en las siguientes 
partes;

A la Editorial «Luis Vives, S. A » ae 
Zaragoza, que ofrece 600 unidades de «Es
paña político», 600 de «España físico», 100 
de industria y minería, 100 de agricultu-. 
ra y gane dería y 500 mapas ae España, 
mudoe, a 45 pesetas unidad, lo que da un 
total de 85.500 pesetas,

A JDalmáu Caries Pía, S. A., de Gerona, 
que ofrece 500 mapas físico, político, mu
do y de riquezas (en aos o3rtones>, a 120 
pesetas unidad, lo que da un total de 
60.000 pesetas

A Dalmáu Caries Pía, S. A., de Gerona, 
que ofrece 746 mapas físico y político, 
montado en cartón, a 73 pesetas unidad, 
lo que da un total de 54.548 pesetas.

9.° M apas de E spaña murales mudos
APIZARRADOS,

El lote P) á Dalmáu Caries Pía, S. A., 
de Gerona, que ofrece 312 unidades a 160 
pesetas cada una, lo que da un total de 
49.920 pésetas.

10. M apas geográficos  m urales  de 
E uropa .

El lote Q) se dividirá en las siguientes 
partes:

A Industrias Gráficas Seix y Barral 
Hermanos, S. A., de Barcelona, que ofrece 
769 unidades a 130 pesetas cada una, lo 
que da un total de 99.970 pesetas.

A Dalmáu Caries Pía, S. A., de Gerona,

que ofrece 625 unidades a 160 pesetas cada 
una, de murales mudos sobre hule de 
pizarra, lo que da un total de 100.000 pe
setas.

11. M apas geográficos murales de 
A mérica.

El lote R) a Dalmáu Caries Pía. S. A., 
de Gerona, en la siguiente forma:

Ofrece 525 unidades (mapa de América 
del Sur en tela y molduras) a 55 pesetas 
unidad, lo que da un total de 28.875 pe
setas.

Ofrece 112 unidades (mapa de América 
del Norte en tela y molduras) a 55 pese
tas cada una, lo que da un total de 6160 
pesetas.

Ofrece 200 unidades (mapas políticos 
de América del Norte y del Sur, montados 
sobre cartón, un mapa en cada cara) a 
73 pesetas cada una, lo que da un total 
de 14.600 pesetas.

Ofrece 769 unidades (mapa de América 
del Sur, mural, mudo, en hule de piza
rra) a 160 pesetas cada uno, lo que da 
un total de 123.040 pesetas.

Ofrece 170 unidades (mapa de América 
det Norte, mural, mudo, en hule de piza
rra) a 180 pesetas cada una, lo que da 
un total de 27.200 pesetas.

12. Esferas terrestres.
El lote S) a Dalmáu Caries Pía, S. A.,

• de Gerona, que ofrece 350 unidades de 
esferas de 33 centímetros de diámetro 
con medio meridiano, 285 pesetas cada 
una, lo que da un total de 99.750 pesetas.

13. Aparatos de radio de corriente  
universal (producción, nacional).

El lote T) a don Rafael Montejano 
Aguado «Moizar», de Madrid, que ofrece 99 
unidades (aparatos marca «Philips», mo
delo 212 U) a 1.834,80 pesetas cada una, 
lo que da un total de 181.645,20 pesetas

14. C ajas colm enas.
No habiéndose presentado oferta algu

na para el lote U), se acuerda declararlo 
desierto.

15. C ajas sólidos geométricos.
El lote V) se dividirá en las siguientes 

partes:
A don Ramón Llord O’Lawlor, de Ma

drid. que ofrece 144 unidades («Sogeresa 
uno») a 69 pesetas cada una, lo que da 
un total de 9.936 pesetas.

A don Ramón Llord O’Lawlor, de Ma
drid, que ofrece 104 unidades («Sogeresa 
tres») a 87,50 pesetas cada una, lo que 
da un total de 9.100 pesetas.

A Dalmáu Caries Pía, S. A-, de Gerona, 
que ofrece 326 unidades (colección 20 só
lidos arista cubo 60 mm., prisma 120 mm.), 
a 47,20 pesetas cada una, lo que da un 
total de 16 337,20 pesetas.

A Dalmáu Caries Pía, S. A., de Gerona, 
que ofrece 272 unidades (colección 25 só
lidos y cinco figuras planas arista cubo 
60 mm.. prisma 75 mm.) a 57 pesetas cada 
una, lo que da un total de 15.504 pesetas.

l f y  L áminas educativas.
El lote W) a Seix Barral y Hermanos, 

Sociedad A nón im a , de Barcelona, en nú- 
rpero de 100 unidades (colecciones láminas 
el conferenciante escolar) a 250 pesetas 
cada una, lo que da un total de 25.000 
pesetas.

17. P izarras m urales .
El lote X) a don Ramón Llord CVLaw- 

lor, de Madrid, en número de 10 unida
des (largo 214 cm., alto 114 cm., ancho 8 
centímetros, grueso 23 mm.) a 442,75 pe
setas cada una, lo que da un total de 
4 427,50 pesetas.

■18. A paratos de cine , de producción  
nacional, para películas con paso  de 
16 MM, f

El lote Y) a la Casa Fopic, S. A.,"de 
Madrid, que ofrece 15 unidades (aparatos 
de cine, sonoro, portable, tipo M.B.-15),
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a 40.000 pesetas cada una, lo que da un
total de 600.000 pesetas.

19. M á q u in a s  de  c o s e r  de  p r o d u c c ió n
NACIONAL.

No habiéndose presentado oferta alguna 
para el lote Z), se acuerda declararlo de
sierto.

20. M á q u in a s  d e  e s c r i b i r  d e  p r o d u c 
c ió n  NACIONAL.

El lote CH) a Comercial Mecanográfica, 
Sociedad Anónima, de Madrid, que ofrece 
16 unidades del modelo M.-80 A., a 6 200 
pesetas cada una, lo que da un total de 
99.200 pesetas.

El importe de los lotes A) al W), ambos 
inclusive, se abonará en la forma deter
minada en la Base décimocuarta de la 
Orden de convocatoria del concurso, con 
cargo al capitulo tercero, artículo quinto, 
grupo sexto, concepto primero-y Subcon- 
cepto segundo del vigente presupuesto de 
gastos de este Deoartamento, y el importe 
de los lotes X>, Y), Z) y CH), en la mis
ma forma, con cargo al mismo capítulo, 
artículo, grupo, concepto y subconcepto 
primero del mismo presupuesto.

Las anteriores adjudicaciones provisio
nales se convertirán en definitivas:

a) Por medio de ia correspondiente 
Orden ministerial.

b) A falta de ella, por el transcurso de 
quince dias, si en ellos no apareciese en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Or
den ministerial alguna anulando lo ac
tuado por la Comisión.

Los respectivos adjudicatarios, y con
forme a lo señalado en la Base octava de 
la convocatoria, se tendrán por notifica
dos de esta adjudicación provisional, al 
efecto de constituir sus fianzas totales en 
el tiempo señalado en la misma Base y 
a razón del 5 por 100, presentándose a la 
Comisión Asesora los oportunos resguar
dos, sin cuyo requisito quedará nula y sin 
efecto toda concesión.

Los adjudicatarios notificarán a la Di
rección General, Presidencia, quince días 
antes del término fijado por ellos mismos 
para la recepción, que solicitan se verifi
que éste a fin de que se acuerde llevarla a 
efecto, con arreglo a lo preceptuado en la 
Base undécima.

Los concurrentes que no han sido de
clarados adjudicatarios podrán proceder 
en armonía a lo señalado en las Bases 
quinta y décimoquinta, respecto a la re
tirada de sus fianzas pfevias y modelos 
presentados.

Lo que, en cumplimiento de la Base 
séptima del mencionado concurso, tengo 
el honor de elevar a V. E. a los efectos 
en la misma establecidos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 18 de Junio de 1952.—El Direc

tor general, E Canto.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Legalizando la electrificación de la fábri
ca de cemento y cantera de piedra cali
za de «Cementos y Cales Freixa, S. A.», 
por «Riegos y Fuerzas del Ebro, S. A.», 
en Santa Margarita y Monjos (Barce
lona).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Riegos 
y Fuerzas del Ebro, S. A.», solicitando la 
legalización de las instalaciones destina
das a la electrificación de la fábrica de 
cemento «Freixa II» y de la cantera 
«Freixa» de la empresa «Cementos y Ca

les Freixa, S. A.», conforme al proyecto 
de febrero de 1952, presentado con ins
tancia de 29 dil mismo mes y año, re
ferente al funcionamiento de las siguien
tes instalaciones:

A) Una linea eléctrica trifásica a
25.000 V. para una capacidad de trans
porte de 100 KW., de 2o metros de lon
gitud, derivada del poste número 20 de 
la línea que se dirige a «Freixa I», hasta 
la caseta de transformación situada en ia 
fábrica de cemento «Freixa II».

B) Un transformador trifásico en 
baño de aceite de 100 KVA. de potencia, 
con relación de transformación 25.000/ 
220 V.

C) Una línea eléctrica trifásica a
25.000 para una capacidad de transporte 
de 150 KW., de 1 200 metros de longitud, 
derivada del poste número 23 de la línea 
que se dirige a la cantera, «Miret», hasta 
la caseta de transformación situada al 
pie de la cantera «Freixa II».

D) Un transformador trifásico en 
baño de aceite de 150 KVA. de potencia, 
con relación de transformación 25.000/ 
200 V.

É) Los necesarios aparatos accesorios 
de conexión, mando, medida y protección 
para ambas lineas y transformadores an
teriormente reseñados.

Visto el informe del señor Ingeniero 
actuario de 1°. Jefatura de 21 de abril 
próximo pasado, y la propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de igual fecha, teniendo 
en cuenta que ías instalaciones en cues
tión se hallan en funcionamiento, ha
biendo sido autorizada su puesta en mar
cha por la Delegación Provincial de In
dustria de Barcelona, según actas de 28 
de marzo de 1951, pero sin la previa auto
rización administrativamente preceptiva 
y en uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas de 19 de Julio 
de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto legalizar a 
«Riegos y Fuerzas del Ebro, S. A.», las 
instalaciones montadas con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Bar
celona se comprobará que las instalacio
nes se adaptan exactamente al proyecto 
y Memoria presentados, no pudiéndose 
efectuar variación ninguna en ías misnus 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

3> Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática se comprobará cum
plen las condicione, prescritas en la Or
den de este Ministerio de 23 de febrero 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de abril), la que es de apli
cación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 254 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

4 a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma Señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender las actas de confrontación 
del proyecto y, en consecuencia, la auto
rización de funcionamiento para su utili
zación al servicio de la cantera y fábrica 
de cemento a que se destinan.

5.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares /  accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla

mento de Policía Minera y Metalúrgica 
antes citado.

Madrid, 30 de mayo de 1952.—El Di
rector general, E. Condé.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Barcelona.

Autorizando la electrificación de la mina
«Concepción», propiedad de don Joa
quín Ribera Bernola, explotada por
«Electrólisis del Cobre, S. A.», en Za
lamea la Real.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Electró
lisis del Cobre, S. A.», mediante proyecto 
de octubre de 1951, para el suministro do 
energía eléctrica destinada a los trabajos 

! en explotación de la mina «Concepción», 
en término municipal de Zalamea la 
Real (Huelva), presentado ante la Jefa
tura del Distrito Minero de Huelva soli
citando autorización para montar las si
guientes instalaciones:

1.a Línea eléctrica, trifásica a 15.000 V. 
para una capacidad de transporte do 
150 KW. de 1.788,50 metros de longitud, 
derivada de ramai que da servicio a '** 
mina «San Platón», siendo suministra
dora de la energía la «Compañía Sevilla
na de Electricidad», hasta una caseta de 
transformación a construir en terreno de 
la mina «Concepción».

2.a Un centro de transformación y 
seccionamiento a 749,5 del origen de la 
línea en el paraje de «Pana Gorda», con 
un transformador trifásico en baño de 
aceite de 175 KVA. de potencia, con re
lación de transformación de 15.000/220- 
127 V. En este centro se instalara el in
terruptor automático principal y el equi
po de medida de alta tensión.

3.a Un transformador trifásico en baño 
de aceite, de 75 KVA, con relación «e 
transformación de 15.000/220-127 V., ins
talado al final de la linea en la caseta 
situada junto a la mina «Concepción».

4.a Las redes de distribución de baja 
para corriente trifásica con neutro, apli
cándose la tensión de 220 V. para fuer
za y la de 127 V. para alumbrado.

5.a Los necesarios apaiatos accesorios 
de conexión, mando, medida y protección.
. Visto el informe propuesta de la Je
fatura del Distrito Minero de Huelva de 
20 de diciembre de 1951, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas de 1S de julio de 1944 y 
por el Reglamento general para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General' de Minas y 
Combustibles lia resuelto autorizar 
«Electrólisis deA Cobre; S. A.» para tender 
el ramal de .transporte de energía eléc
trica y montar las estaciones transforma
doras solicita > s  con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente rara el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Huel
va se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto y 
Memoria presentados, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Jefa
tura.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo ue 
un mes, a contar desde la publicación 
de la presente resolución en el*BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dándose por 1 
interesado cuenta a la Jefatura de Minas 
de la fecha de comienzo de estos tra
bajos. \

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será do seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obr;,s
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En caso de fuerza mayor, debidamente i 
comprobado, podrá la Jefatura del Distri
to Minero de Huelva ampliar este plazo 
de terminación de las obras en otros 
seis meses, y si fuera necesaria otra se
gunda prórroga, fu.brá de solicitarse justi- 
íicadamentt & esta Dirección Genera 
de Minas y Combustibles.

5.a Para 1.* defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática, cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIA!i DEL ESTADO de 10 ’e 
abril), la que es de aplicación, conforme 
a lo dispuesto en ti artículo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr* 
gica

6 a Por la Jefatura del Dis.trito Minero 
de Huelva se comprobará el cumplimien
to de ias condiciones impuestas efec
tuando las comprobaciones en todo lo 
que afecta a la seguridad pública y del 
personal en la forma señalada por las 
disposición», vigentes, procediendo a ex
tender el acta de confrontación del pro
yecto y, si procede, la autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusiva ó la Jefatura del Distrito Mi
nero de Huelva, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minei^ y 
Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Huelva.

Autorizando la electrificación de la mina 
de manganeso «Oriente», de los Sres. Hi
jos de Vázquez López, en Zalamea la 
Real

Cumplidos loo trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por los se
ñores HijOo de. Vázquez López, mediante 
proyecto de 25 de octubre del pasado año,

. para el sumi istro de energía eléctrica 
destinada a los trabajos de explotación 
de la mina «Oriente», en término mu
nicipal'de Zalamea la Real (Huelva), 
presentado ante la Jefatura del Distrito 
Minero de Huelva solicitando autoriza
ción para montar las siguientes instala
ciones :

1.a Línea eléctrica trifásica a 15.000 V. 
para una capacidad de transporte de 
125 KW., de unos 1.315 metros de lon
gitud, deriva ' de la estación transfor
madora *jUe el peticionario tiene’ instala
da en Palanco para el servicio de la 
mina «Castillo de Palanco», que se sumi
nistra de la entidad distribuidora «Com
pañía Sevillana de Electricidad», hasta 
una caseta de transformación a cons
truir en terrenos de la mina «Oriente».

2 a Un transformador trifásico en baño 
de aceite de 325 KVA. de potencia, con 
relación de transformación 15.000/220- 
127 ±  5 % V.

3.a Los necesarios aparatos accesorios 
de conexión, mando, medida y protección.

Visto el informe-propuesta de la Jefa
tura del Distrito Minero de Huelva de 
20 de diciembre de 1951, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De- 
croto de 23 de agosto de 1934, por la Ley 
de Minas de 19 de Julio de 1944 y por el 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería Decreto de 9 de agosto 
de 1946, *

Esta Dirección General de Minas x

i Combustibles l¿a resuelto autorizar a 103 
señores Hijos de Vázquez López para ten
der el ramal de transporte de energía 
eléctrica y montar la estación transíor- 
madora solicitados, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para ei 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Huel
va se comproba i que las instalaciones se 
adaptan exactamente al proyecto y Me
moria presentados, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3 a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes,, a contar desde la publicación 
de la presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dándose por el 
interesado ' uenta a la Jefatura de Minas 
de la fecha de comienzo de estos tra
bajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras 
En caso do fuerza mayor, debidamente 
comprobado, podrá la Jefatura del Distri
to Minero de Huelva ampliar este plazo 
de terminación de las obras en otros 
seis meses, y si fuera necesaria otra se
gunda prórroga, habrá de solicitarse jus
tificadamente de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles.

5.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des- 
conex? n automática, cumplirán las con
dicione» prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 do febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de abril), la que es de aplicación, confor
me a lo dispuesto en el artículo 254 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

6 a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Huelvx. comprobará el cumplimien
to de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo io 
que afecta a .a seguridad pública y del 
personal en 1 forme señalada por las 
disposicioner vigentes, procediendo a ex
tender el seta de confrontación del pro
yecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas la inspección y vigilancia 
exclusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Huelva, conforme a lo dispuesto 
en el Regí/.mentó de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1952.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Huelva.

Autorizando la electrificación de la mina 
«Coto Saracho», de Hijos de Lezama- 
Leguizamón, en Zaramillo (Vizcaya).

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Hijos de 
Lezama-Leguizamón», mediante instancia 
de 6 de septierñbre último para el sumi
nistro de energía eléctrica destinada a ios 
trabajos de explotación de la mina «Coto 
Saracho», sita en el término municipal 
de Zaramillo (Vizcayp', conforme al pro
yecto y presupuesto de agosto de 1951 
presentados con la citada instancia ante 
la Jefatura del Distrito Minero de Viz
caya, solicitando autorización para mon
tar las siguientes instalaciones:

A)j Linea eléctrica trifásica a 30.000 V.

. para una capacidad de transporte de 
I 160 KVA., de unos 990 metros de lon

gitud. derivada de la de servicio para 
la «Mina Alonsóteguí», propiedad de 
«Iberduero, S. A.», hasta una caseta 
de transformación construida en terre
nos de la mina «Coto Saracho».

B) Jn transformador trifásico en Daño 
de aceite de 160 KVA. de potencia, con 
relación de transformación 30.000 ± 5  % / 
230-133 V.

C) Los necesarios aparatos accesorios 
de mando, medida y protección.

Visto el informe del señor Ingeniero 
actuario de 14 de febrero último, el in- 
forme-propuesta de’ señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de 18 del mismo mes 
y el de la Sección de «Hierro, Cobre, °i- 
ritas y Azufre» de 3 de marzo próximo 
pasado, y en uso de las atribuciones con
feridas por. el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica. Decreto de 23 de 
agosto de 1934, por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 agosto de 1946,

Esta Dirección Genera, de Minas y 
Combustio, ha resuelto autorizar a «Hi
jos de Lezama-Leguizamón» para tender 
el ramal de transporte de energía eléc
trica y montar la esta ció r transformado
ra solicitada con arreglo a las condicio
nes generale» en vigor y a las especiales 
siguientes:

I a La presehte autorización es válida 
solamente para el peticionario y para «1 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Viz
caya se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto y 
Memoria' presentada», no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

3.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a contar desde la publi
cación de la presente resolución en -d 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de alta a la red 
de distribpción, cuya ooncesión corres
ponde obtener del Organismo competente.

5.a Para la defensa de 1 red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática, cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 d febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEI ESTADO de 10 de 
abril), la Aue ts de aplicación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectiundo las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguriaad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y, si procede, la de autor*» 
zación de puesta en marcha de estas int» 
talaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya, conforme a lo dispuesto 
en el articulo segundo del Reglamento do 
Policía Minera y Metalúrgica antes ci

tado. 1
Dios guarde ~ V. S. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1952.—El Direc

tor general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero do
Guipúzcoa, Alava y Navarra,


